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ACUERDO No. SGPR-2019-0327 

José Iván Agusto Briones 

SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE la REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "Las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines, y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidas en la Constitución"; 

Que, el artículo 227 de la norma ibídem determina: "La administración pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación"; 

Que, el artículo 338 de la norma ibídem establece: "El Estado promoverá y protegerá el ahorro interno como 

fuente de inversión productiva en el país (...)”; 

Que, en el artículo 361 de la norma ibídem preceptúa: "El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la 

autoridad sanitaria nacional, será responsable de formular la política nacional de salud, y normará, regulará 

y controlará todas las actividades relacionadas con la salud, así como el funcionamiento de las entidades 

del sector"; 

Que, el artículo 45 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, establece: "La responsabilidad 

administrativa culposa de las autoridades, dignatarios, funcionarios y servidores de las instituciones del 

listado, se establecerá a base del análisis documentado del grado de inobservancia de las disposiciones 

legales relativas al asunto de que se trate, y sobre el incumplimiento de las atribuciones, funciones, deberes 

y obligaciones que les competen por razón de su cargo o de los estipulaciones contractuales, 

especialmente tus previstas en el Título III de esta ley (...)"; 

Que, el artículo 45 del Código Orgánico Administrativo dispone: "El Presidente de la República es el responsable 

de la Administración Pública Central que comprenda: 1. La Presidencia y Vicepresidencia de la República; 

2. Los ministerios de Estado; 3. Las entidades adscritas o dependientes; 4. Las entidades del sector pública 

cuyos órganos de dirección estén integrados, en la mitad o más, por delegados o representantes de 

organismos, autoridades, funcionarios o servidores de entidades que integran la administración pública 

central (...)"; 

Que,  artículo 10 de la Ley Orgánica de la Defensa Nacional, establece que son atribuciones y funciones del 

Ministro de Defensa Nacional, entre otras: "a) Administrar las Fuerzas 
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Armadas de conformidad a las políticas y directivas impartidas por el Presidente de la República; b) 

Ejercer la representación legal del Ministerio de Defensa Nacional y de las Ramas de las Fuerzas 

Armadas; i) Planificar y coordinar con los organismos competentes del Estado, la participación de las 

Fuerzas Armadas en el desarrollo social y económico del país"; 

Que, el artículo 59 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad señalar "La Policía Nacional es una 

institución estatal de carácter civil, armada, técnica, jerarquizada, disciplinada, profesional, altamente 

especializada, uniformada, obediente y no deliberante (...) El ejercicio de sus funciones comprende la 

prevención, disuasión, reacción, uso legitimo, progresiva y proporcionado de la fuerza, investigación de la 

infracción e inteligencia antidelincuencial Su finalidad es precautelar el libre ejercicio de los derechos, la 

seguridad ciudadana, la protección interna el orden público, con sujeción al ministerio rector de la 

seguridad ciudadana, protección interna y orden público"; 

Que, el artículo 63 de la norma ibídem establece: "Al ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección 

interna y orden público le corresponde dirigir las políticas, planificación, regulación, gestión y control de la 

Policía Nacional"; 

Que, el artículo 64 de la norma ibídem determina: “El titular del ministerio rector de la seguridad ciudadana, 

protección interna y orden público tendrá las siguientes funciones: (...) 3. Velar por la debida ejecución de 

las políticas públicas en materia de seguridad ciudadana, protección interna y orden, pública, en el morco 

de los derechos constitucionales y en armonía can el Plan Nacional de Desarrollo; 4. Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Policía Nacional"; 5. Regular, coordinar, supervisar y 

controlar la correcta prestación de la actividad policial en los subsistemas preventivo, investigativo y de 

inteligencia antidelincuencial''; 

Que, el artículo 1 del Acuerdo No. 178, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 101 de fecha 15 de 

octubre de 2013, reformado a través de Acuerdo No. 154 de 18 de julio de 2016 publicado en el Registro 

Oficial No. 799, establece: "(...) Se les otorgará pasajes aéreos de ida y regreso en Business Class, 

siempre y cuando la duración aproximada del vuelo que deba tomar para trasladarse, al lugar donde 

cumplirá los servicios institucionales sea de al menos diez (10) horas, sin considerar el tiempo de escalas 

o conexiones, caso contrario, se otorgarán pasajes en clase económica*', 

Que, mediante Resolución No. SEGIN-2016-0002 de 29 de febrero de 2016, se expidió el Instructivo de 

Administración de pasajes aéreos entregados por cada compañía que opera en el país de conformidad 

con el permiso de operación otorgado por el Consejo Nacional de Aviación Civil; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 5 de 24 de mayo de 2017 se le atribuyó a la Secretaría General de la 

Presidencia de la República en el literal c) del artículo 2 lo siguiente: "Expedir dentro del ámbito de sus 

competencias, acuerdos, resoluciones, órdenes y disposiciones conforme a la normativa vigente"; 

Que, mediante Acuerdo No. 0036 de 29 de agosto de 2017, se expidió el Reglamento de Viajes al Exterior y en 

el Exterior délos Servidores Públicos de las Instituciones déla Administración Pública Central, Institucional 

y que Dependen de la Función Ejecutiva (APCID); el mismo 
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que se reformó mediante Acuerdos No. 0124 de 07 de noviembre de 2017 y No. 0327 de 03 de julio de 

2018; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 135, de 1 de septiembre de 2017, el Presidente Constitucional de la 

República. Lcdo. Lenín Moreno Garcés, emitió las Normas de Optimización y Austeridad del Gasto 

Público; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 178 de 10 de octubre de 2017, se añadió un segundo inciso al artículo 

27 del Decreto Ejecutivo No. 135 de 1 de septiembre de 2017, en el cual se expresa: "El Secretario 

General de la Presidencia de la República, previa justificación de la necesidad institucional, podrá 

establecer excepciones a los restricciones establecidas en el presente artículo"; 

Que, mediante Artículo No. 0125 de 07 de noviembre de 2017, se expidió el Reglamento de Uso de los 

Medios de Transporte a cargo de las Fuerzas Armadas o Policía Nacional; 

Que, mediante Acuerdo No. 0126 de 07 de noviembre de 2017, se expidió el Reglamento de Autorizaciones 

para el Uso de Celulares, Uso de Espacios Privados, Uso de Pasajes Premier y Adquisición de 

Vehículos; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 395 de 15 de mayo de 2018, se reorganizó la institucionalidad de la 

Presidencia de la República, en cuyo artículo 2 se otorgó entre otras atribuciones a la Secretaría 

General de la Presidencia de la República, la siguiente: "21. Expedir, acuerdos, resoluciones y demás 

instrumentos necesarios pura el adecuado cumplimiento de su gestión, funciones y atribuciones"; 

Que, mediante el Decreto Ejecutivo ibídem, en su artículo 2 se estableció como otra de las atribuciones a la 

Secretaría General de la Presidencia de la República: "20. Coordinar con el Servicio de Protección 

Presidencial, las acciones necesarias y oportunas para garantizar la seguridad del Primer mandatario"; 

Que, mediante el Decreto Ejecutivo ibídem, en su Disposición General Segunda determinó que: "A partir de 

la promulgación del presente Decreto Ejecutivo, el Grupo de Trasporte Aéreo Especial -GTAE- deja de 

ser adscrito a la Fuerza Aérea Ecuatoriana -FAE- y pasa a formar parte de la estructura del Servicia cíe 

Protección Presidencial. La Fuerza Aérea Ecuatoriana mantendrá el control operativo y logística del 

GTAE, a través de las entidades técnicas y especializadas correspondientes. (...) El GTAE tendrá 

atribuciones pura coordinar, planificar, operar y ejecutar las operaciones aéreas dentro y fuera del país, 

del Presidente, Vicepresidente de la República y autoridades del Estado; coordinar con la Secretaria 

General de la Presidencia las requerimientos de transporte aéreo del Presidente, Vicepresidente de la 

República, y autoridades del Estado, en ese orden; y, las demás que te asigne, el Presidente de la 

República”; 

Que, mediante Acuerdo No. 0326 de 03 de julio de 2018, se expidió el Reglamento de Uso de Medios de 

Transporte a cargo del Servicio de Protección Presidencial; 

Que, mediante Acuerdo No. SGPR-2010-0041 de 21 de febrero de 2019, se delegó en el ámbito de sus 

competencias al/la Director/a de Autorizaciones de la Secretaría General de la Presidencia: "Realizar el 

análisis de los informes, resoluciones o cualquier acto administrativo o documentos remitido por 

entidades que soliciten el uso de pasajes aéreos 
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entregados por compañías que aperan en el país de conformidad con el permiso de operación otorgado 

por el Consejo Nacional de Aviación Civil, para revisión del Coordinador General de Despacho"; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 713 de 11 de abril de 2019, se cambió la denominación del Servicio de 

Protección Presidencial por Casa Militar Presidencial y se dispuso que todo documento que contenga los 

términos "Servicio de Protección Presidencial S.P.P" sean reemplazados por "Casa Militar Presidencial”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 718 de 11 de abril de 2019, se dispuso: "Artículo 1.- Suprímase la 

Secretaría Nacional de Gestión de la Política.- Artículo 2.- Enfundan de la supresión dispuesta en el 

artículo anterior, el Ministerio del interior asumirá las competencias de gestión política para gobernabilidad 

y prevención del conflicto; articulación intragobernamental; articulación intragubernamental (Sic); y 

articulación entre Funciones del Estado (...) Artículo 5.- Una vez concluido el proceso de traspaso de 

atribuciones dispuesto en el presente Decreto, transfórmese al Ministerio del Interior en "Ministerio de 

Gobierno", como entidad de derecho público, con personalidad jurídico, dotada de autonomía 

administrativa y financiera, y el titular del Ministerio del interior pasará a ser titular del Ministerio de 

Gobierno. (...) PRIMERA.- La máxima autoridad del Ministerio del Interior junto con la máxima autoridad 

de la Secretario de Derechos Humanos deberán culminar el proceso de transformación y redistribución de 

atribuciones de manera coordinada en un plazo no mayor a cíenlo veinte (120) días, contados a partir de 

la fecha de suscripción del presente Decreto Ejecutivo"; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 841 de 6 de agosto de 2019, se reformó el Decreto Ejecutivo No. 135, de 

1 de septiembre de 2017, en el que se incluyó a continuación del primer inciso del artículo 15 del referido 

Decreto, el siguiente texto: "En casos excepcionales comunicados por cualquier medio y debidamente 

justificados, podrá registrarse las solicitudes de viaje deforma extemporánea, sin dejar de cumplir con los 

demás requisitos y documentos para la autorización."; 

Que, es necesario regular y pro mover el buen uso y administración de los recursos públicos; y, 

En ejercicio de las facultades y atribuciones cine les confiere el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la 

República; y, literal e) del numeral 1 del artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 5 de 24 de mayo de 2017; 

ACUERDA: 

EXPEDIR EL REGLAMENTO DE AUTORIZACIONES DE VIAJES AL EXTERIOR Y EN EL EXTERIOR; USO 

DE MEDIOS DE TRANSPORTE AÉREO A CARGO DE LAS FUERZAS ARMADAS O POLICÍA NACIONAL; 

USO DE MEDIOS DE TRANSPORTE AÉREO A CARGO DE LA CASA MILITAR PRESIDENCIAL; 

ASIGNACIÓN Y USO DE CELULARES; USO DE ESPACIOS PRIVADOS DENTRO Y FUERA DEL PAÍS; 

ADQUISICIÓN DE PASAJES PREMIER; ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS; Y, USO DE PASAJES AÉREOS DE 

GRATUIDAD 

Artículo 1.- Objeto.- El presente Reglamento tiene como objeto establecer las directrices y el procedimiento de 

las distintas solicitudes de autorización requeridas a la Secretaría General de la 
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Presidencia por parta de las instituciones comprendidas en el ámbito de aplicación del presentí Reglamento. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.- En el caso de los viajes al exterior y en, el exterior; uso y asignación de 

celulares; uso de espacios privados; adquisición de pasajes, premier; uso de pasajes aéreos de gratuidad; y, 

adquisición de vehículos, se sujetarán a las disposiciones del presente. Reglamento las instituciones de la 

Administración Pública Central, Empresas Públicas y Banca Pública. Se encontrarán exentos en el caso de los 

viajes al exterior y en el exterior, el Presidente de la República; Vicepresidente de la República; el Secretario 

General de la Presidencia de la República; y, el Secretario Particular de la Presidencia de la República. 

En cuanto al uso de medios de transporte aéreo a cargo de la Casa Militar Presidencial, el presente 

Reglamento rige para el Presidente de la República, el Vicepresidente de la República y las Máximas 

Autoridades que pertenezcan a la Administración Pública Central. 

En el caso de requerir el uso de medios de transporte aéreo a cargo do las Fuerzas Armadas o Policía 

Nacional, se sujetarán a las disposiciones del presente Reglamento las instituciones pertenecientes a la 

Administración Pública Central incluida la Banca Pública, empresas Públicas y las Máximas Autoridades de las 

Igniciones Legislativa; Función Judicial; Función de Transparencia y Control Social; Función Electoral y, los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

El Ministerio de Gobierno y el Ministerio de Defensa como máximos órganos de administración de los bienes 

aéreos de sus respectivas instituciones, para realizar funciones de carácter militar, policial o institucional con los 

medios de transporte aéreo a cargo de las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional, no deberán cumplir con 

los parámetros establecidos en el Título II del presente Reglamento ni requerir la validación de la Secretaría 

General de la Presidencia; sin embargo, para ejecutar otras actividades requeridas directamente a sus Carteras 

de Estado por funcionarios y/o instituciones sujetas al ámbito de aplicación del Título II, dichas entidades 

requirentes deberán seguir el trámite pertinente dispuesto en el Título mencionado, solicitando a través del 

Sistema de Autorizaciones la validación por parte de la Secretaria General do la Presidencia y la posterior 

autorización de los Ministerios de Gobierno y de Defensa. 

TÍTULO I 

VIAJES AL EXTERIOR Y EN EL EXTERIOR 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

Artículo 3.- Viaje al exterior.- Se considera como viaje al exterior, aquel realizado por las y los servidores 

públicos que tienen como fin diferentes destinos internacionales, partiendo desde el Ecuador. 

Artículo 4.- Viaje en el exterior.- Se considera como viaje en el exterior, aquel realizado por las y los 

servidores públicos y personal contratado que se encuentran prestando sus servicios fuera del Ecuador, y que 

por cualquier motivo laboral requieran trasladarse del país donde prestan habitualmente sus funciones a otro 

país. 

Artículo 5.- Principios.- Las solicitudes de viajes al exterior y en el exterior presentadas, así como la 

motivación de la autorización de las mismas se sustentará y fundamentará en los siguientes principios: 
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Optamización de recursos: Los servidores públicos administrarán adecuada y responsablemente 

los recursos financieros, por consiguiente, los gastos que se generen por motivo de viajes al 

exterior y en el exterior deberán ajustarse a lo estrictamente necesario, considerando que dichos 

viajes deben representar un interés y beneficio para el Estado y/o para la institución respectiva. 

Se otorgarán pasajes, de ida y regreso en Business Class, para los Ministros, Secretarios de 

listado, miembros del Gabinete Ampliado y Jomas funcionarios pertenecientes al Nivel Jerárquico 

Superior Ocho (NJS8), siempre y cuando la duración aproximada del vuelo directo que deba tomar 

pura trasladarse al lugar donde cumplirá los servicios institucionales sea mínimo de diez (10) horas 

continuos de viaje sin escalas o conexiones, caso contrario, se otorgarán pasajes en clase 

económica. 

Se tomará en cuenta lo establecido en la Normativa del Ministerio de Trabajo. 

Para todos los demás servidores públicos incluidos los del nivel jerárquico superior no señalados en 

el inciso precedente, que por motivos institucionales deban viajar al exterior, se otorgarán pasajes 

de ida y regreso en clase económica. 

En cualquiera de los dos casos se prior-izará la adquisición de pasajes en la tarifa más económica 

que se encuentre disponible. 

Racionalidad: Los servidores públicos adoptaran medidas orientadas a. un correcto uso de los 

recursos que permitan el cumplimiento de los objetivos del Estado y de la entidad al menor costo 

posible. 

Transparencia: Todos los viajes que realicen los servidores públicos, sin excepción alguna, 

deberán ser ingresados al Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior. 

Responsabilidad: Todos los servidores públicos que formen parte del proceso de autorización, 

serán directa y solidariamente responsables por el incumplimiento de las disposiciones contenidas 

en el presente Título. 

Artículo 6.- Responsables de la autorización de Viajes.- La solicitud de viaje deberá ser comunicada 

previamente por el servidor público solicitante siguiendo el orden jerárquico correspondiente. 

La autorización de los viajes se realera a través del Sistema de Viajes al exterior y en el Exterior, 

administrado por la Secretaría General de la Presidencia de la República, de acuerdo al siguiente detalle:  

VIAJES AL EXTERIOR 

 REQUIRENTE AUTORIZA 

1 

Miembros del Gabinete Ampliado y toda 

Autoridad que pertenezca al Nivel 

Jerárquico Superior, grado 8 (NTJS8) 

Secretario General do la Presidencia de la República 

o su delegado 
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2 
Máximas Autoridades de Entidades no 

adscritas a ninguna cancro de Estado 

Secretario General de la Presidencia de la República 

o su delegado 

3 
Máximas Autoridades de Entidades adscritas 

a la Presidencia do la República 

Secretario General de la Presidencia de la República 

o su delegado 

4 
Funcionarios y Servidores Públicos de la 

Presidencia de la República 

Secretario General de la Presidencia de la República 

o su delegado 

5 

Funcionarios y Servidores Públicos de 

Entidades adscritas a la Presidencia de la 

República 

Máxima Autoridad de la Institución o su delegado 

6 
Funcionarios y Servidores Públicos de la 

Vicepresidencia de la República 
Máxima Autoridad o su delegado 

7 

Servidores y Funcionarios Públicos de los 

Consejos Nacionales para la Igualdad; y, de 

otras instituciones que no se encuentren 

adscritas a ninguna cartera de Estado 

Máxima Autoridad de la Institución 

8 

Máximas Autoridades de las Empresas 

Públicas no comprendidas en el numeral 1 del 

presunto cuadro 

Máxima Autoridad de la Empresa Coordinadora de 

Empresas Públicas EMCO EP o quien haga sus 

veces 

9 

Servidores de las Empresas Públicas que no 

se encuentren comprendidos en el numeral 8 

del presente cuadro 

Máxima Autoridad de la Empresa Pública 

10 

Máximas Autoridades y funcionarios de otras 

instituciones que no pertenezcan al Gabinete 

Ampliado y no se encuentren comprendidas 

en los Gabinetes Sectoriales 

Máxima Autoridad del Ministerio o Secretaría a la 

cual este adscrita y/o dependa dicha Institución 

11 

Funcionarios y Servidores públicos de las 

Instituciones comprendida en el Gabinete 

Sectorial de lo Social 

Presidente del Gabinete Sectorial de lo Social 

12 

Funcionarios y Servidores públicos de las 

Instituciones comprendidas en el Gabinete 

Sectorial de Recursos Naturales, Hábitat e 

Infraestructura 

Presidente del Gabinete Sectorial de Recursos 

Naturales, Hábitat e Infraestructura 
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13 

Funcionarios y Servidores públicos de las 

Instituciones comprendidas en el Gabinete 

Sectorial de Seguridad 

Presidente del Gabinete Sectorial de Seguridad 

14 

Funcionarios y Servidores públicos de las 

Instituciones comprendidas en el Gabinete 

Sectorial de lo Económico y Productivo 

Presidente del Gabinete Sectorial de lo Económico 

y Productivo 

15 

Funcionarios y Servidores públicos del 

Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Movilidad Humana 

Presidente del Gabinete Sectorial de lo Económico 

y Productivo 

16 Miembros de Fuerzas Armadas 
Máxima Autoridad del Ministerio de Defensa 

Nacional 

17 Miembros de la Policía Nacional Máxima Autoridad del Ministerio de Gobierno 

VIAJES EN EL EXTERIOR 

18 

Embajador - Jefe de Misión, representantes 

de organismos internacionales y Máximas 

Autoridades que se encuentren en el exterior 

Máxima Autoridad de la institución en el Ecuador o 

su delegado 

19 Cónsules Viceministro de Movilidad Humana o su delegado 

20 
Servidores Públicos con permanencia en el 

exterior 
Máxima Autoridad de la institución o su delegado 

CAPÍTULO II 

PARÁMETROS PARA LA AUTORIZACIÓN DE VIAJES AL EXTERIOR Y EN EL 

EXTERIOR 

Artículo 7.- Documentos habilitantes.- Para efectos de la autorización de viaje al exterior y en el 

exterior, el servidor público solicitante deberá adjuntar los siguientes documentos habilitantes: 

1. Invitación al evento y/o requerimiento de viaje; 

2. Itinerario o reserva de pasajes; 

3. Informe de justificación del viaje, con los resultados esperados, valor proyectado de pasajes y 

valor proyectado viáticos en caso de ser financiado con recursos del Estado, emitido y suscrito 

por el servidor público que va a realizar la comisión de servidos, y su jefe inmediato, de acuerdo 

al Anexo 1 que consta adjunto al Sistema de Viajes al Exterior y en d Exterior; 

4. Los funcionarios del nivel Jerárquico Superior 8, las Máximas Autoridades pertenecientes a 

entidades no adscritas a ninguna cartera de Estado y las Máximas Autoridades de Entidades 

adscritas a la Presidencia de la República deberán indicar en el informe si viajan con comitiva, 

las actividades de cada uno de los funcionarios que integran la misma, así como los valores de 

pasajes y viáticos de cada uno, en caso de ser 



Documento con posibles errores digitalizado de la publicación original. Favor verificar con imagen. 
 No imprima este documento a menos que sea absolutamente necesario. 

10 - Lunes 11 de noviembre de 2019 Suplemento - Registro Oficial N° 77 

financiados con recursos del Estado; y, señalar el/la subrogante de dicha Autoridad, de acuerdo al 

Anexo 2 que consta adjunto al Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior: 

5. Certificación Presupuestaria en el caso de que el financiamiento sea con recursos del Estado, el 

documento que justifique que los gastos por pasajes o viáticos los va a asumir la organización 

anfitriona o el documento que señale que los gastos serán cubiertos con recursos del servidor 

público: y, 

6. Detalle de la agenda a cumplir con las actividades propias del funcionario y el itinerario de viaje. 

Para el efecto, se considerará como itinerario al rumbo, orientación, descripción y detalle del trayecto o 

recorrido con sus respectivas fechas y horas a efectuarse por el servidor público en el exterior. 

Adicionalmente, el servidor público solicitante deberá cumplir con todos los requisitos exigidos por el país de 

destino (visa, pasaporte, que le corresponda de conformidad con la legislación vigente, vacunas, entre otros). 

Artículo 8.- Parámetros del informe de justificación.- El informe de justificación del viaje deberá contener 

los siguientes parámetros: 

1. Destinos: Se determinará el o los países y el o los territorios a visitar considerando las políticas del 

Ministerio de Relaciones exteriores y Movilidad Humana para su efecto. 

2. Motivo del viaja y resultados esperados: la motivación del viaje deberá ser de interés para el 

Gobierno Nacional y mi naturaleza deberá tener relación estricta y directa con las competencias, de 

la institución y non las funciones del servidor público solicitante. El informe deberá con tener los 

resultados esperados específicamente detallados. 

3. Número de servidores públicos: El responsable de la autorización deberá evaluar el número de 

servidores públicos que tendrán acceso a la comisión de servicios con remuneración para realizar 

cada viaje, sin exceder un máximo de dos (2) servidores por institución y evento. Por excepción, la 

Autoridad correspondiente conforme el cuadro de los responsables de la autorización de Viajes 

establecidos en el artículo 6 del presente Título, autorizará mi número mayor de personas, siempre 

y cuando se justifique dicha necesidad. 

Para que proceda la comisión de servicios al exterior, el servidor público deberá tener un tiempo de 

permanencia en la institución de al menos noventa (90) días, caso contrario, el informe de 

justificación deberá especificar el porque de esta excepción, previo a la autorización respectiva para 

valoración del responsable de la autorización. Se exceptúa de la presente disposición a los 

servidores de Nivel Jerárquico Superior, al igual que a los servidores contemplados en el artículo 30 

de la Ley Orgánica de Servicio Público. 

Se exceptúa cié lo dispuesto en los incisos anteriores a los servidores públicos de la Presidencia de 

la República. 

El servidor público que por sus funciones requiera trasladarse con personal de seguridad, previo 

informe de la Unidad de Inteligencia de la Policía Nacional, podrá integrar la comitiva un máximo de 

dos (a) miembros del personal de seguridad, sin perjuicio del número de integrantes establecido en 

el presente numeral. 
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El Secretario General de la Presidencia de la República podrá objetar o prohibir los viajes al exterior de 

la comitiva de los Ministros y de toda Autoridad que pertenezca al Nivel Jerárquico Superior 8 (NJS8), 

si no se justifica la necesidad de la presencia de los servidores en el viaje. 

4. Número de días de viaje: El viajé deberá realizarse un (1) día antes del evento, y el regreso, máximo 

un (1) día después de la culminación del mismo; en casos excepcionales, de traslado a destinos 

intercontinentales que cuenten con mayor diferencia horaria o requieran mayor número de horas de 

vuelo, se concederán hasta dos (2) días adicionales, para lo cual deberá ser debidamente justificado 

en el informe junto con el itinerario para valoración del responsable de la autorización. 

Para efectos de la comisión de servicios al exterior y en el exterior se contarán como días laborables 

todos los días que comprendan el viaje, incluyendo fines de semana y feriados, con excepción de lo 

establecido en el artículo m del presente Título. 

Excepcionalmente, cuando exista una reprogramación de la agenda en lo referente al retorno, el 

servidor público en comisión, será el encargado de ingresar un alcance a la agenda inicialmente 

realizada dentro del Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior, misma que será validada por el 

responsable de la autorización. 

Los servidores públicos tendrán un plazo de treinta (30) días dentro de un (1) año para ausentarse por 

comisiones de servicio al exterior, en caso de que se complete este número de días de ausencia, la 

comisión de servicios deberá ser delegada a otro servidor público. 

Todo funcionario y servidor público que pertenezca al ámbito de aplicación del presente Título, que 

haya excedido el plazo señalado en el inciso que precede fuera del país dentro de un año y la misma 

no pueda ser delegada a otro servidor público, deberá justificar a través de un informe las razones por 

las que el viaje no puede ser delegado y la necesidad de realizar la nueva comisión de servicios al 

exterior, suscrito por el servidor público y remitido a la Autoridad correspondiente conforme el cuadro 

de los responsables de la autorización de Viajes establecidos en el artículo 6 del presente Título para 

su análisis, en un término de tres (3) días previo al ingreso de la solicitud al Sistema de Viajes al 

Exterior y en el Exterior. 

Se exceptúa de la presente disposición a los servidores públicos de la Presidencia de la República; 

del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana: del Ministerio de Turismo; del Ministerio 

de Economía y Finanzas; del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca; de la 

Empresa Pública Flota Petrolera Ecuatoriana FLOPEC EP; de la Unidad de Análisis Financiero UAFE; 

y, de la Dirección General de Aviación Civil, para los servidores encargados de brindar servicio de 

protección a la navegación aérea, certificación y vigilancia de la seguridad operacional. 

5. Autorización de viajes que no ocasionen gastos al Estado.- Cuando los servidores públicos viajen 

por invitación de algún gobierno extranjero, organismos multilaterales de cooperación o cualquier otra 

entidad, excepto las señaladas en el numeral 2 del artículo 11 del presente Título, y se asuman por 

éstos, los costos totales del viaje, el servidor público ingresará al Sistema de Viajes al Exterior y en el 

Exterior los documentos de respaldo que validen la invitación y justifiquen los costos cubiertos, en 
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estos Casos la institución a la que perteneciere el servidor público no deberá emitir certificación 

presupuestaria alguna debido a que no se erogarían fondos institucionales por gastos de dichos 

viajes. 

Artículo 9.- Tipos tic viaje.- Se han establecido catorce (14) tipologías para la definición y características de 

los viajes de servidores y autoridades de las instituciones comprendidas en el ámbito de aplicación de este 

Título. 

1. Capacitación.- Actividad que se Orienta al desarrollo profesional a través de la adquisición y 

actualización de conocimientos, desarrollo de competencias y habilidades de las y los servidores 

públicos, con la finalidad de i ni pulsar la eficiencia y eficacia di sus puestos de trabajo y de los 

procesos en los que interviene, la cual, partí efectos del presente Titulo, podrá ser de hasta treinta 

(30) días plazo de ausencia del país dentro de un (1) año. 

2. Reunión oficial.- Organización o acto formal que se lleva a cabo con el fin de discutir uno o varios 

temas específicos. 

3. Talleres, foros o seminarios.- Espacios de discusión en los cuales los servidores públicos podrán 

participar en temas de cualquier índole, en calidad de panel islas, expositores o participamos. 

4. Ferias o eventos especiales.- programas de índole social, económica o cultural, que llegan a 

abarcar generalmente un tema o propósito en particular y común. 

5. Visitas protocolares.- Aquellas en las que una autoridad realiza una visita ya sea a una institución o 

a una autoridad en el exterior, la cual comprende una serie de cortesías y actividades formales. 

6. Firmas de acuerdos o negociaciones.- Suscripciones que deben efectuar los representantes de 

determinadas instituciones a fin de generar autenticación del texto de un convenio, acuerdo y/o 

instrumento en discusión, manifestando así su voluntad de continuar el proceso de concertación. 

7. Acompaña Autoridad.- Acción asignada a una persona en específico a fin de que participe 

conjuntamente con la autoridad de su institución en el desenvolvimiento de una actividad en 

concreto. 

8. Visita Técnica.- Gestión mediante la cual se efectúa una visita con la finalidad de conocer sobre un 

proyecto, revisar el estado del mismo, su planificación, costos, calidad, parámetros, ajustes, entre 

otros, de la que se emite un informe con los comentarios técnicos. Asimismo, inspeccionar equipos 

do interés, partes y/o repuestos con alta tecnología, elementos de una cadena de producción que 

generen un beneficio para el país. 

9. Deportación.- Gestión mediante la cual se ejecuta conforme las funciones como servidor público, lo 

determinado a través de Resolución administrativa a través de la cual la autoridad de control 

migratorio dispone el abandono del territorio nacional de una persona extranjera de acuerdo a las 

causales establecidas en la Ley Orgánica de Movilidad Humana 
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10. Extradición.- Gestión mediante la cual se ejecuta conforme las funciones como servidor público, lo 

determinado a través de un hecho administrativo o derivado de la decisión administrativa mediante la 

cual se debe efectuar el traslado de muí persona extranjera que ha cometido un delito y es exigida 

por otro Estado. 

11. Repatriación.- Gestión mediante la cual se ejecuta conforme las funciones como servidor público, lo 

determinado a través de un hecho administrativo o derivado de la decisión administrativa a través de 

la que se debe efectuar el retorno de personas ecuatorianas en estado de vulnerabilidad al Ecuador 

bajo la tutela parcial o total del Estado ecuatoriano, conforme los casos excepcionales previstos en la 

Ley Orgánica de Movilidad Humana. 

12. Movilización Detenido/Condenado.- Proceso de traslado de una persona que se encuentra 

pagando una pena por determinado delito o posee una sentencia ejecutoriada en su contra, 

movilización que deba efectuarse desde el Ecuador a otro país o viceversa. 

13. Cooperación Internacional.- Herramienta de colaboración que apoya procesos de desarrollo 

mediante la transferencia de recursos humanos, técnicos y financieros entre diversos actores del 

sistema internacional. 

14. Asistencia Humanitaria.- Ayuda o asistencia oficial al desarrollo, diseñada para salvar vidas, alivias 

el sufrimiento y mantener y proteger la dignidad humana, en prevención o en situaciones de 

emergencia y/o rehabilitación. 

Artículo 10.- Obligatoriedad de notificación.- El Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior contendrá a 

manera de herramienta tecnológica un visor de uso específico para el Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Movilidad Humana, Embajadas y Consulados a través de la cual se notificará de manera automática todos los 

viajes aprobados, lugar de destino y motivo de los viajes. 

Las instituciones públicas deberán informar de su viaje y necesidades a los Consulados y Embajadas de la 

República del Ecuador del país de destino, quienes estarán obligados a brindar colaboración en todo tipo de 

temas, así como en el soporte logístico que requieran los servidores que se encuentren de paso; en el particular 

de no tener dicha representación en el país de destino el trámite se realizará directamente ante el Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Movilidad Humana. 

De manera excepcional y solo en caso de que el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, 

Consulados y Embajadas manifiesten no encontrarse en la capacidad de brindar colaboración en todo tipo de 

temas, así como soporte logístico, las instituciones podrán viajar con un (1) delegado que se incluirá dentro de 

la comitiva, a fin de que sustente dichos temas, a efectos de lo cual el requirente deberá justificarlo de manera 

fundamentada dentro de su informe de justificación del viaje. 

Artículo 11.- Prohibiciones.- Se establecen las siguientes prohibiciones: 

1. Para las Autoridades miembros del Gabinete Ampliado, la planificación de las fechas de viaje al 

exterior no coincidirá con las fechas de las sesiones de Gabinete Ampliado, a menos que la actividad 

a cumplirse en el exterior sea de trascendental importancia para 
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el Gobierno Nacional, que haya sitio programada con suficiente antelación o que haya sido dispuesta 

por el señor Presidente de la República. 

2. Los viajes no podrán ser financiados por contratistas u oferentes ele bienes y servicios del Estado, 

excepto por consideraciones contractuales previamente estipuladas. 

3. No podrán realizarse viajes al exterior en los casos en que por efecto de la comisión de servicios se 

genere una doble subrogación de cargos. 

4. Aquellos funcionarios que presidan directorios de la Empresa Pública o Banca Pública, cuyas 

designaciones sean realizadas de manera directa por el Señor Presidente de la República, no podrán 

realizar remisión de servicios en las fechas que se encuentre sesionando el directorio ele su 

institución. 

5. En los casos que existan comisiones de servicios al exterior de las Máximas Autoridades sujetas al 

ámbito de aplicación del presente Título, financiadas con recursos de la organización anfitriona, las 

mis mas no podrán tener delegaciones financiadas con recursos del Estado, se exceptuarán de la 

presente prohibición a las Máximas Autoridades que tengan discapacidad física verificada mediante 

carnet emitido por autoridad competente, quienes podrán ir acompañados por un máximo de dos (2) 

personas que formen parte de la institución a la cual representan. 

6. Se prohíbe la adquisición de pasajes de manera previa a la emisión de la autorización del viaje, los 

cuales en ningún caso padrón emplearse para beneficio personal o familiar. 

Artículo 12.- Vacaciones.- Únicamente se otorgarán vacaciones, anticipo de vacaciones o permiso con cargo 

a vacaciones coincidentes con el viaje, al servidor público solicitante, cuando el servidor público asuma sus 

gastos de estadía y la penalidad por cambio de fecha de retomo del pasaje, en caso de haberla. 

Artículo 13.- Ingreso Extemporáneo.- En aquellos casos excepcionales en los que no fue posible el ingreso 

de la solicitud ron la anticipación requerida en el presente Título (tres días de antelación al viaje), y que 

comunicados por cualquier medio y debidamente justificados, podrá registrarse las solicitudes de viaje de forma 

extemporánea, sin dejar de cumplir con los demás requisitos y documentos para la autorización, para lo cual el 

servidor público deberá generar una solicitud a través del Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior hasta 

treinta (30) días hábiles después del retorno del viaje, solicitando el ingreso extemporáneo del mismo. 

El ingreso extemporáneo deberá ser notificado previo a la emisión de la Acuerdo y/o Resolución, según el caso. 

CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO DE VIAJES AL EXTERIOR Y EN EL EXTERIOR 

Artículo 14.- Para la realización de viajes al exterior y en el exterior, se cumplirá el siguiente procedimiento: 

1. El servidor público ingresará al Sistema de Viajes al exterior y en el Exterior adjuntando todos los 

documentos descritos en el artículo 7 del presente Título. Estos documentos 
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serán remitidos mediante el Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior al inmediato superior. 

2. La Unidad Administrativa de Talento Humano o quien hiciere sus veces, procederá a revisarlos 

documentos habilitantes ingresados en el Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior y el 

cumplimiento de los parámetros establecidos en el artículo 3 del presente Título. 

Para eventos relacionados a capacitación que no excedan los treinta (30) días de ausencia, la 

Unidad Administrativa de Talento Humano de cada institución enviará adición al mente mediante el 

Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior, el informe favorable de los servidores públicos que 

asistirán, como documento habilitante, de acuerdo lo establecido en la Norma Técnica del 

Subsistema de Formación y Capacitación. 

Es responsabilidad de la Unidad Administrativa de Talento Humano dar trámite oportuno a las 

solicitudes de viaje ingresadas y verificar la veracidad de su contenido. 

3. El responsable de la autorización del viaje, de acuerdo al artículo 6 del presente Título, aprobará la 

solicitud a través del Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior. Las solicitudes podrán ser 

autorizadas hasta el día del inicio de la comisión de servicios. 

Se procesarán únicamente las solicitudes cuando éstas sean ingresadas con tres (3) días laborables 

antes del inicio de la comisión de servicios al exterior. Se exceptúa de la presente disposición a los 

servidores públicos de la Presidencia de la República. 

4. La autorización se notificará al servidor público para la preparación de su viaje. 

5. El servidor público a su retorno deberá emitir a través del Sistema de Viajes al Exterior y en el 

Exterior, el informe de resultados del viaje para la verificación de su inmediato superior. Dicho 

informe contará al menos con el registro de los logros, compromisos adquiridos, los beneficios del 

viaje realizado y los valores de pasajes y viáticos utilizados, en caso de ser financiado con recursos 

del Estado, de acuerdo al Anexo 3 que se encuentra adjunto al Sistema de Viajes al Exterior y en el 

Exterior. 

Adicionalmente se deberá incluir la liquidación presupuestaria bajo la normativa que exista para el 

efecto, en donde se establecerá los rubros destinados a pasajes y a viáticos respectivamente. 

El inmediato superior deberá verificar el cumplimiento de los objetivos del viaje estipulados en el 

informe de justificación; y con esta aprobación, finalizará el proceso dentro del Sistema de Viajes al 

Exterior y en el Exterior en un plazo no mayor a treinta (30) días posteriores al retorno del servidor. 

En caso de que faltare la validación del informe de justificación o el informe de resultados del viaje o 

el mismo denotare incumplimientos al objetivo de la comisión, el inmediato superior deberá informara 

la Unidad Administrativa de Talento Humano, a fin de que se inicien las acciones de régimen 

disciplinario correspondientes. 

6. Una vez realizada la liquidación de viáticos, la Unidad Administrativa de Talento Humano institucional 

o quien hiciere sus veces procederá a realizar una base de datos la 
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cual contendrá la siguiente información: Registro de los viajes aprobados, motivación de los viajes, 

valor de la liquidación de los gastos realizados, nombre y número de servidores públicos, destino, 

número de días de los viajes. Las Unidades Administrativas de Talento Humano serán 

responsables de velar por el efectivo cumplimiento del presente Acuerdo Ministerial, en 

observancia de lo dispuesto en la Ley Orgánica del Servicio Público, su Reglamento General y 

normativa conexa. 

CAPÍTULO IV 

NOTIFICACIONES 

Artículo 15.- Solicitudes cerradas con incumplimiento.- La Secretaria General de la Presidencia de la 

República notificará de manera trimestral a las instituciones que correspondan aquellas solicitudes que se 

encuentren en el estado: "cerradas con incumplimiento", con el propósito de que se proceda a tomar las 

acciones pertinentes. 

Artículo 16.- Solicitudes finalizadas con incumplimiento.- La Secretaría General de la Presidencia de la 

República notifícala de muñera semestral a la Contraloría General del Estado las solicitudes que se 

encuentren en el estado: "finalizadas con incumplimiento", a fin de que se proceda a tomar las acciones que 

correspondan. 

CAPÍTULO V 

HABILITACIÓN, FINALIZACIÓN Y CANCELACIÓN 

Artículo 17.- Habilitación.- En casos excepcionales debidamente justificados, el servidor público y/o la 

Máxima Autoridad o su delegado, según corresponda, solicitará a la Autoridad respectiva conforme el cuadro 

de los responsables de la automación de viajes establecidos en el artículo 6 del presente Título, la 

habilitación de la solicitud de viaje en el Sistema de Viajes al Exterior y el Exterior, por un término adicional de 

diez (10) días, la misma que se hará por una (1) sola vea, a fin de que el servidor público proceda con el 

cierre definitivo del viaje. De persistir el incumplimiento del cierre concerniente, la Unidad Administrativa de 

Talento Humano institucional podrá iniciar el procedo de régimen disciplinario que corresponda. 

En casos contingentes o en aquel los en los que no fuere posible la habilitación respectiva por parte de la 

Autoridad correspondiente conforme el cuadro de los responsables de la autorización de Viajes establecidos 

en el artículo 6 del presente. Título, el servidor público y/o la Máxima Autoridad o su delegado podrá solicitar 

de manera subsidiaria y debidamente justificada a la Secretaría General de la Presidencia de la República, 

por una (1) sola vez, la habilitación de la solicitud de viaje en el Sistema de Viajes al Exterior y el Exterior, por 

un termino adicional de diez (10) días, a fin de que el servidor público proceda con el cierre definitivo del 

viaje. 

Una vez habilitada la .solicitud por el término de diez (20) días y si la misma no ha sido debidamente 

finalizada, el Sistema de Viajes al Exterior y el Exterior procederá a cenarla automáticamente con el estado: 

"finalizada con incumplimiento automático". 

Únicamente se habilitarán las solicitudes que se encuentren en los estados: "cerrado con incumplimiento 

automático", "enviada para finalización" y "finalizada". 

En ningún caso se habilitarán las solicitudes que se encuentren en el estado: "finalizada con incumplimiento 

automático”. La entidad poseedora de aquellas solicitudes con el estado Señalado, de ser necesario notificará 

a la Contraloría General del Estado de este particular, así 
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también, a través de la Unidad Administrativa de Talento Humano institucional podrá iniciar el proceso de 

régimen disciplinario que corresponda. 

Artículo 18.- Finalización.- Todos los servidores públicos que se displacen al exterior y en el exterior, tienen 

el deber de emitir a través del Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior, el informe de insultados de viajes. 

En titeo de no cumplir con esta disposición dentro del plazo señalado para el efecto (treinta días posteriores si 

retorno del servidor), el Sistema de Viajes al Exterior y en el Ulterior cerrará automáticamente el viaje con la 

alerta: "cerrado con incumplimiento". 

En casos debidamente justificados, en los cuales la solicitud de viaje no pueda ser finalizada, la Máxima 

Autoridad de la entidad podrá solicitar a la Secretaría General de la Presidencia su finalización, sin perjuicio 

de aplicar el Régimen Disciplinario correspondiente. 

En el caso que, tres (3) viajes institucionales no se encuentren debidamente finalizados, el Sistema de Viajes 

al Exterior y en el Exterior se bloqueará automáticamente y no permitirá el ingreso de una nueva solicitud. Sin 

embargo, la Máxima Autoridad respectiva conforme el cuadro de los responsables de la autorización de viajes 

establecidos en el artículo 6 del presente Título, podrá autorizar la habilitación en el Sistema de Viajes con los 

justificativos necesarios, bajo su responsabilidad, hecho que deberá ser reportado a la Dirección de 

Autorizaciones de la Secretaría General de la Presidencia. 

Artículo 19.- Cancelación.- La Unidad de Talento Humano de cada entidad será responsable de cancelar los 

viajes de los/las servidores públicos, a través del Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior, previo 

memorando que contenga la debida justificación de la cancelación de la comisión de servicios al exterior. 

La cancelación de las solicitudes no procederá en los estados: "finalizado con incumplimiento" y "cerrado con 

incumplimiento". 

Los Miembros del Gabinete Ampliado y las Máximas Autoridades comprendidas dentro del Nivel Jerárquico 

Superior, grado 8; las Máximas Autoridades de las entidades no adscritas a ninguna cartera de Estado; las 

Máximas Autoridades de Entidades adscritas a la Presidencia de la República; y, las Máximas Autoridades de 

los Consejos Nacionales para la Igualdad deberán solicitar de forma justificada, a través de la Máxima 

Autoridad o su delegado la cancelación de las solicitudes de viaje a la Secretaría General de la Presidencia 

de la República. 

TÍTULO II 

USO DE MEDIOS DE TRANSPORTE AÉREO A CARGO DE LAS FUERZAS 

ARMADAS O POLICÍA NACIONAL 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

Artículo 20.- Requerimiento de uso de medios de transporte.- Todas las instituciones que requieran de 

manera excepcional el uso de medios de transporte aéreo a cargo de las Fuerzas Armadas o Policía 

Nacional, deberán presentar sus solicitudes de conformidad con las disposiciones contenidas en el presente 

Título y a través del sistema informático de autorizaciones administrado por la Secretaría General de la 

Presidencia de la República. 
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Artículo 21.- Sistema Informático de Autorizaciones.- Es la plataforma informática administrada por la 

Secretaría General de la Presidencia de la República, a través de la cual se gestionarán los requerimientos, 

validación y aprobación de utilización de las entidades enunciadas en ámbito del presente Título, para la 

autorización de uso de los medios de transporte aéreo a cargo tic las Fuerzas Armadas y Policía Nacional. 

Artículo 22.- Plazo para ingresar la solicitud.- La institución requirente deberá ingresar la solicitud para 

utilización de medios de transporte aéreo a cargo de las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional, en el 

sistema informático de autorizaciones, con un término de seis (6) días de antelación para trasladas nacionales y 

para traslados internacionales con un término mínimo de veintidós (22) días de antelación. 

Artículo 23.- Parámetros para la validación de la Secretaría General de la Presidencia de la República: 

Idoneidad.- Que el uso de los medios de transporte aéreo a cargo de las Fuerzas Armadas o de la 

Policía Nacional sea de manera excepcional, única y exclusivamente, para el cumplimiento de la 

gestión y fines institucionales o nacionales. 

Necesidad.- Que el cumplimiento de la actividad institucional específica para la que se requiere la 

utilización de medios de transporte aéreo a cargo de las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional 

demande ejecución urgente y prioritaria. 

Proporcionalidad.- Que luego de analizados por la entidad requirente todos los medios institucionales 

y comerciales de transporte posibles, justifique que la utilización de los medios de transporte aéreo a 

cargo de las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional, resulta la única y más beneficiosa opción de 

movilización. 

La Máxima Autoridad requirente o su delegado deberá justificar la razón de su solicitud adjuntando la 

respectiva documentación de respaldo, mediante la cual se identifique de manera clara y precisa la 

necesidad de utilizar un medio de transporte aéreo a cargo de las Fuerzas Armadas o de la Policía 

Nacional conforme los parámetros para validación establecidos en líneas anteriores. La justificación de 

la solicitud será de responsabilidad de la institución requirente. 

Artículo 24.- Parámetros de autorización para el uso de los medios de transporte aéreo a cargo de las 

Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional: 

Disponibilidad.- El Ministerio de Defensa Nacional o el Ministerio de Gobierno priorizarán y 

autorizarán las solicitudes planteadas por las Instituciones requirentes, con base a la disponibilidad 

real y existente de los medios de transporte, posterior a la validación de la Secretaría General de la 

Presidencia de la República. 

Destino.- El requirente deberá determinar y justificar de manera concreta el itinerario del traslado y el 

cumplimiento del mismo, identificando las paradas intermedias (en caso de existir) y finales; así como, 

señalar el lugar y tiempo de permanencia en cada parada; para lo cual, deberá contar con el aval 

técnico correspondiente del Ministerio de Defensa Nacional o Ministerio de Gobierno, en coordinación 

con los custodios de los medios de transporte, con el objeto de analizar la procedencia del itinerario 

propuesto 
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Comitiva.- Pava el caso del traslado del Presidente de la República, se deberá especificar el listado 

de personas que lo acompañarán, el cual deberá contener: el número de pasajeros, nombres y 

apellidos completos, número de cédula de ciudadanía y/o pasaporte, entidad a la que pertenecen y el 

cargo que ejercen. Para el desarrollo de las actividades oficiales, o personales podrán mantener 

cerca a personas de su entorno oficial, familiar o de apoyo que coadyuven a su bienestar y seguridad, 

constituyéndose ellos en su comitiva de viajes, estas personas podrán ser: asistencia medica; 

personal de seguridad; asesores profesionales o personales; autoridades nacionales o 

internacionales; familiares; personas que por su relación con el Presidente de la República de una u 

otra forma sean necesarias para su acompañamiento; y, otros que el Presidente de la República lo 

considere. 

Para el caso del traslado del Vicepresidente y de las demás máximas autoridades pertenecientes a la 

Administración Pública Central, incluida la Banca Pública, Empresas Públicas y las Máximas 

Autoridades de las Funciones legislativa; Función Judicial; Función de Transparencia y Control Social; 

y, Función Electoral, se deberá especificar el listado de personas que viajarán, el cual deberá 

contener: el número de pasajeros, nombres y apellidos completos, número de cédula de ciudadanía 

y/o pasaporte, entidad a la que pertenecen, el cargo del funcionario y las actividades a realizar, en 

caso de no tener ningún cargo, se deberá justificar la función a cumplir y la determinación 

documentada de la Autoridad que dispuso su traslado. 

Carga.- En el caso de que se requiera transportar carga, se deberá especificar su peso y volumen, a 

fin de definir el tipo de medio de transporte a asignar. 

CAPÍTULO II 

PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DE USO DE MEDIOS DE TRANSPORTE 

AÉREO A CARGO DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE LA POLICÍA NACIONAL 

Artículo 25.- Procedimiento de aprobación de uso de medios de transporte aéreo a cargo de las 

Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional.- Las instituciones establecidas en el ámbito del presente Título, 

que requieran de manera excepcional, utilizar cualquier medio de transporte aéreo a cargo de las Fuerzas 

Armadas o la Policía Nacional, deberán acogerse al siguiente procedimiento: 

1. La Máxima Autoridad requirente o su delegado, ingresará la solicitud de uso de medios de transporte 

aéreo a través del sistema informático de autorizaciones, para la validación por parte de la Secretaría 

General de la Presidencia de la República, y posterior aprobación del Ministerio de Defensa o del 

Ministerio de Gobierno, respectivamente. 

2. La Secretaría General de la Presidencia de la República, en el término de dos (2) días, realizará la 

validación del requerimiento de acuerdo a los parámetros establecidos en el artículo 23 del presente 

Título. 

Una vez analizada la solicitud por parte de la Secretaría General de la Presidencia de la República, 

se procederá de la siguiente manera: 

a) Si el requerimiento es validado, la Secretaría General de la Presidencia de la República, a 

través del sistema informático de autorizaciones, notificará al 
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Ministerio de Defensa Nacional para que resuelva sobre la aprobación del uso de medios de 

transporte aéreo; y, a la Máxima Autoridad requirente para su conocimiento. 

b) Si el requerimiento no es validado, la Secretaría General de la Presidencia de la República, 

notificará motivada mente a la Máxima Autoridad requirente la negativa de su solicitud. 

3. El Ministerio de Defensa Nacional, en el término de dos (2) días a partir de la notificación de validación 

de la Secretaría General de la Presidencia de la República, sin descuidar su misión principal, aprobará 

y determinará el tipo de medio de transporte a utilizarse, una vez que haya coordinado la disponibilidad 

con los custodios de los medios de transporte. En el caso de no existir disponibilidad de medios de 

transporte aéreo en las Fuerzas Armadas, el Ministro de Defensa o su delegado notificará, a través del 

sistema, a la Máxima Autoridad requirente y al Ministro de Gobierno o su delegado, a fin de que 

verifique la disponibilidad de medios de transporte aéreo en dicha institución. 

La notificación por parte del Ministerio de Gobierno, a la Máxima Autoridad de la institución requirente, 

deberá realizarle en el término de dos (2) días, con la aprobación o denegación, para el uso de medios 

de transporte aéreo. 

4. El Ministerio de Defensa Nacional o el Ministerio de Gobierno, depondrá al Comando Conjunto de las 

Fuerzas Armadas o la Comandancia General de la Policía Nacional, respectivamente, que en el 

término de cinco (5) días contados desde la prestación del servicio de transporte aéreo, reporten en el 

sistema informático de autorizaciones el detalle de gastos correspondiente al traslado del medio de 

transporte aéreo y el porcentaje de ocupación efectivo utilizado del mismo. 

Artículo 26.- Costo del transporte aéreo.- Los costos que se generen por el uso de los medios de transporte 

aéreo a cargo Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional serán asumidos por la entidad requirente, con 

excepción del uso por parte del Presidente y Vicepresidente de la República. 

CAPÍTULO III 

REGISTRO DE SOLICITUD POSTERIOR 

Artículo 27.- Las entidades podrán solicitar directamente al Ministerio de Defensa Nacional o al Ministerio de 

Gobierno, la prestación de un medio de transporte aéreo, únicamente y por excepción en los siguientes casos: 

1. Casos fortuitos o fuerza mayor, que su configuren en lo previsto en el articulo yo del Código Civil 

ecuatoriano. 

2. Casos en los que se requiera ayuda humanitaria. 

3. Desplazamiento de autoridades y servidores públicos a las sesiones de Gabinete convocados: por el 

Presidente de la República. 

4. Falta de disponibilidad de aeronaves a cargo de la Casa Militar Presidencial. 

5. Casos en los que se requiera ejecución de acciones y/o actividades específicas avaladas por la 

Presidencia de la República. 

6. Acciones que requieran el cumplimiento de disposiciones presidenciales. 
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Si la solicitud se fundamenta con base a lo que dispone en los numerales 1 y 2 del presente artículo, la 

entidad solicitante estará exenta de asumir los costos de operación de los medios de transporte aéreo. 

Para los casos antes señalados, el Ministro de Defensa o su delegado o el Ministro de Gobierno o su 

delegado autorizarán el uso de los medios de transporte aéreo a cargo de las Fuerzas Armadas y Policía 

Nacional solicitados por las entidades requirentes, mediante una notificación directa al Comando Conjunto de 

las Fuerzas Armadas o a la Comandancia General de la Policía Nacional, según corresponda. 

Las instituciones que se acojan a las excepciones señaladas en el presente artículo deberán remitir la 

solicitud adjuntando toda la documentación que justifique el pedido. 

Artículo 28.- Registro de solicitud posterior.- Una vez utilizado el servicio, el Comando Conjunto de las 

Fuerzas Armadas o la Comandancia General de la Policía Nacional registrarán la operación ejecutada en el 

sistema informático de autorizaciones de la Secretaría General de la Presidencia de la República en un 

término máximo de cinco (5) días, para el efecto, la entidad requirente deberá presentar un informe que 

justifique y motive las circunstancias de haber realizado el requerimiento posterior, mismo que deberá 

contener la firma de responsabilidad de la Máxima Autoridad institucional de manera indelegable. 

CAPÍTULO IV 

USO DE MEDIOS DE TRANSPORTE AÉREO A CARGO DE LAS FUERZAS 

ARMADAS O DE LA POLICÍA NACIONAL PARA TRANSPORTE SANITARIO 

AÉREO (TSA) 

Artículo 29.- Uso de medios de transporte aéreo a cargo de las Fuerzas Armadas o de la Policía 

Nacional en Transporte Sanitario Aéreo (TSA).- El Ministerio de Salud en base a sus competencias es la 

institución facilitada para la administración de las solicitudes de Transporte Sanitario Aéreo (TSA) y de 

acuerdo a sus necesidades gestionará y ejecutara, en coordinación con el Comando Conjunto de las Fuerzas 

Armadas o Comandancia de la Policía Nacional, la instalación de módulos aeromédicos adicionales en 

aeronaves del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas o Comandancia de la Policía Nacional, a fin de 

mejorar el servicio. 

El Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas o Comandancia de la Policía Nacional, sin descuidar su 

misión principal, comunicarán al Ministerio de Salud Pública los medios aéreos y sus características 

disponibles para la ejecución de Transporte Sanitario Aéreo (TSA). 

Artículo 30.- Tipos de Transporte Sanitario Aéreo.- Se entenderá por Transporte Sanitario Aéreo a toda 

operación con medios aéreos efectuada para el desplazamiento de personas enfermas, accidentadas o por 

razones sanitarias. Se podrá ejecutar este tipo de transporte de las siguientes formas: 

1. Transporte Sanitario Aéreo Configurado.- Es el que se efectúa cuando se disponen de módulos 

aeromédicos y se realiza antes, durante y después de la evacuación con personal sanitario. En el 

Transporte Sanitario Aéreo Configurado de pacientes entre establecimientos de salud, las 

solicitudes se generarán desde los establecimientos del Sistema Nacional de Salud y se gestionarán 

a través del personal de salud del Centro SIS ECU 911 ubicado en la ciudad de Quito, hacia las 

coordinaciones interinstitucionales de 
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las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, respectivamente; de acuerdo a los procedimientos que para 

dicho efecto establecerán las entidades referidas. 

2. Transporta Sanitario Aéreo No Configurado.- Es el que se efectúa sin módulos aeromédicos, 

siempre y cuando cuenten con el soporte de personal sanitario necesario. El requerimiento se 

generará a través del Centro SIS ECU 911. La gestión se realizará desde el personal de salud 

presente en las salas de operaciones de los Centros SIS ECU 911 con influencia en el territorio 

donde ocurrió el incidente, hacia las coordinaciones interinstitucionales de las Fuerzas Armadas y 

Policía Nacional; respectivamente; de acuerdo a los procedimientos que para dicho efecto 

establecerán las entidades referidas. 

En ambos casos, el Ministerio de Salud Pública, será el responsable déla evaluación y control del estado 

clínico de los pacientes y de asegurar el acompañamiento de un profesional de la salud en el punto de 

embarque, durante la evacuación, transporte y su arribo al punto de destino; así como, de la coordinación del 

transporte terrestre desde el punto de origen de la aeronave, hasta el establecimiento de salud de destino. 

El Ministerio de Salud Pública en coordinación con las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, capacitará en el 

ámbito de su competencia al personal que participará en el Transporte Sanitario Aéreo (TSA). 

Artículo 31.- Parámetros para la autorización de uno de medios de transporte aéreo a cargo de las 

Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional en Transporte Sanitario Aéreo (TSA).- El Ministerio de Salud 

Pública, por asuntos propios de sus competencias, podrá utilizar medios para Transporte Sanitario Aéreo de 

las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional, acogiéndose a los siguientes parámetros: 

1. Prioridad.- El Ministerio de Salud Pública priorizará las solicitudes de Transporte Sanitario Aéreo y 

las dirigirá de forma directa, a las Fuerzas Armadas y Policía Nacional a través del Servicio Integrado 

de Seguridad SIS ECU 911. 

2. Justificación.- El Ministerio de Salud Pública justificará la necesidad del empleo de los medios 

aéreos de las Fuerzas Armadas o Policía Nacional en función de la condición clínica del paciente. 

3. Lugares de Operación.- Las aeronaves de ala fija operarán desde aeropuertos y las de ala rotatoria 

desde pistas, helipuertos y puntos que presten las seguridades operacionales. 

4. Pacientes.- Se transportarán pacientes estabilizados que no representen peligro y/o riesgo para la 

tripulación, bajo responsabilidad de personal sanitario. 

5. Acompañantes.- Los pacientes podrán ser acompañados por un familiar o persona cercana al 

paciente siempre y cuando se cuente con espacio suficiente en la aeronave. 

6. Responsabilidad médica y de operación.- La responsabilidad de la operación de las aeronaves es 

del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, Comandancia General de la Policía Nacional y del 

piloto al mando, en su respectivo nivel; la responsabilidad de la condición médica del paciente es del 

Ministerio de Salud Pública, a través del personal de sanidad presente, antes, durante y después del 

traslado 
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CAPÍTULO V 

PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DE USO DE TRANSPORTE SANITARIO 

AÉREO (TSA) 

Artículo 32.- Procedimiento de aprobación de uso de medios de transporte aéreo a cargo de las Fuerzas 

Armadas o de la Policía Nacional en Transporte Sanitario Aéreo (TSA).- El Ministerio de Salud Pública 

solicitará al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas o a la Comandancia General de la Policía Nacional, 

articulados al Servicio Integrado de Seguridad SIS ECU 911, la evacuación de pacientes en caso de 

emergencias y urgencias médicas, quienes a su vez gestionarán directamente con los comandos de los 

órganos operativos de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, mismos que son: 

1. Fuerza Terrestre - Comando de Operaciones Terrestres; 

2. Fuerza Naval - Comando de Operaciones Navales; 

3. Fuerza Aérea - Comando de Operaciones Aéreas y Defensa; y, 

4. Policía Nacional - Dirección General de Operaciones. 

Artículo 33.- Presupuesto para Transporte Sanitario Aéreo (TSA) con medios de transporte aéreo de las 

Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional.- El Ministerio de Salud contará con el presupuesto 

correspondiente para solicitar el uso de los medios de trasporte del Comando Conjunto de las Fuerzas 

Armadas y la Comandancia General de la Policía Nacional, contarán con el presupuesto correspondiente para 

la correcta operación de sus medios de transporte aéreo. 

Artículo 34.- Registro del uso aéreo para Transporte Sanitario Aéreo en el sistema informático de 

autorizaciones.- Para el control de uso de medios de Transporte Sanitario Aéreo (TSA), el Comando Conjunto 

de las Fuerzas Armadas o la Comandancia General de la Policía Nacional, una vez concluido el servicio se 

encargará de registrarlo en el sistema informático de autorizaciones de la Secretaría General de la Presidencia 

de la República en el término máximo de cinco (5) días. 

TÍTULO III 

USO DE MEDIOS DE TRANSPORTE AÉREO A CARGO DE LA CASA MILITAR 

PRESIDENCIAL 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

Artículo 35.- Uso de medios de transporte aéreo a cargo de la Casa Militar Presidencial.- El presente 

Título refiere al uso de medios de transporte aéreo a cargo de la Casa Militar Presidencial, los cuales son de 

uso prioritario para los traslados del Presidente de la República, del Vicepresidente de la República y de las 

Máximas Autoridades que pertenezcan a la Administración Pública Central, en ese orden. 

La Casa Militar Presidencial y el Grupo de Transporte Aéreo Especial, en cumplimiento de sus atribuciones, 

entre las cuales está brindar la seguridad integral al Presidente de la República, al Vicepresidente de la 

República y a sus familiares íntimos durante sus desplazamientos en actividades oficiales o personales, 

ejecutarán su movilización con los medios de transporte aéreo a su cargo a fin dé garantizar su integridad, 

reducir amenazas y defenderlos de posibles ataques. 
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Artículo 36.- Requerimiento de uso de medios de transporte aéreo a cargo de la Casa Militar 

Presidencial.- Todos los requerimientos de transporte aéreo del Presidente, Vicepresidente de la República y 

Máximas Autoridades que pertenezcan a la Administración Pública Central, en ese orden, deberán realizarse 

de conformidad con las disposiciones contenidas en el presente Título y a través de un oficio emitido por la 

Máxima Autoridad, de la entidad requirente y dirigido al Secretario General de la Presidencia de la República. 

Artículo 37.- Plazo para ingresar la solicitud.- La solicitud deberá ser remitida con un plazo de dos (2) días 

de antelación, en caso de traslados nacionales; y, de ocho (8) días de antelación, para traslados 

internacionales, salvó la Subsecretaría General del Despacho Presidencial o quien haga sus veces, que podrá 

coordinar y disponer el traslado en cualquier momento. De manera excepcional, se analizarán los 

requerimientos que no sean presentados con dicha antelación, justificándose su necesidad. 

En caso de tratarse de un traslado de emergencia y/o emergente podrá ser tramitada la solicitud sin 

consideraciones de horas laborables y/o feriados y fines de semana. 

Artículo 38.- Parámetros para la coordinación de uso del transporte aéreo solicitado por el Presidente 

de la República: 

Necesidad.- Que el cumplimiento de la actividad específica para la que se requiere la utilización de 

los medios de transporte aéreo a cargo de la Casa Militar Presidencial, demande seguridad y/o la 

ejecución de actividades oficiales o personales. 

Justificación.- Se deberá justificar la necesidad del uso de los medios de transporte aéreo a cargo 

de la Casa. Militar Presidencial. 

Comitiva.- Establecer el listado de personas que acompañarán al Presidente de la República en su 

traslado, el cual deberá contener: el número de pasajeros, nombres y apellidos completos, número tío 

cédula de ciudadanía y/o pasaporte, entidad a la que pertenecen y el cargo que ejercen Para el 

desarrollo de las actividades oficiales o personales podrán mantener cerca a personas dé su entorno 

oficial, familiar o de apoyo que coadyuven a su bienestar y seguridad constituyéndose ellos en su 

comitiva de viajes, estas personas podrán ser: asistencia médica; personal de seguridad; asesores 

profesionales o personales; autoridades nacionales o internacionales; familiares; personas que por su 

relación con el Presidente de la República de una u otra forma sean necesarias para su 

acompañamiento; y, otros que el Presidente de la República lo considere. 

Para el caso de los embarques y/o desembarques de alguno de los acompañantes en las diferentes 

rulas de los desplazamientos se justificará dichos movimientos, dejando constancia de dicha situación 

y su respectiva autorización. 

Artículo 39.- Parámetros para la autorización de uso del transporte aéreo solicitado por el 

Vicepresidente de la República y las Máximas Autoridades que pertenezcan a la Administración Pública 

Central: 

La solicitud remitida por parte del Vicepresidente de la República y de las Máximas Autoridades de la 

Administración Pública Central, deberá cumplir con los siguientes parámetros: 
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Necesidad.- Determinar y justificar que el cumplimiento de la actividad institucional específica para la 

que se requiere la utilización de medios de transporte aéreo a cargo de la Casa Militar Presidencial, 

demande ejecución urgente, prioritaria y/o emergente. 

Proporcionalidad.- Que luego de analizadas todas las formas de traslado posibles se justifique que la 

utilización de medios de transporte aéreo a cargo de la Casa Militar Presidencial, resulta la única y más 

beneficiosa opción de movilización posible. 

Justificación.- Se deberá justificar de forma motivada y documentada las tareas a cumplir por la 

autoridad de la entidad requirente, así como la necesidad de uso de este tipo de medios de transporte. 

Destino.- Establecer y justificar de manera concreta el itinerario del traslado y actividades a cumplir, 

identificando las paradas intermedias y/o escalas (en caso de existir) y las paradas finales; así como, 

señalar el lugar y tiempo de permanencia en cada parada. 

Comitiva.- Se deberá especificar el listado de personas que viajarán, el cual deberá contener: el 

número de pasajeros, nombres y apellidos completos, número de cédula de ciudadanía y/o pasaporte, 

entidad a la que pertenecen, el cargo del funcionario y las actividades a realizar, en caso de no tener 

ningún cargo, se deberá justificar la función a cumplir y la determinación documentada de la Autoridad 

que dispuso su traslado. Para el desarrollo de las actividades oficiales o personales podrán mantener 

cerca a personas de su entorno oficial, familiar o de apoyo que coadyuven a su bienestar y seguridad, 

constituyéndose ellos en su comitiva de viajes, estas personas podrán ser: asistencia médica; personal 

de segundad; asesores profesionales o personales; autoridades nacionales o internacionales; familia-

res; personas que por su relación con las máximas autoridades de una u otra forma sean necesarias 

para su acompañamiento; y, otros que las máximas autoridades lo consideren. 

Para el caso de los embarques y/u desembarques de alguno de los miembros de las comitivas oficiales 

en las diferentes rutas de los desplazamientos se justificará dichos movimientos, dejando constancia de 

dicha situación y su respectiva autorización. 

CAPÍTULO II 

PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN Y APROBACIÓN DE USO DE 

MEDIOS DE TRANSPORTE AÉREO A CARGO DE LA CASA MILITAR 

PRESIDENCIAL 

Artículo 40.- Procedimiento de coordinación de uso de medios de transporte aéreo a cargo de la Casa 

Militar Presidencial para el Presidente de la República.- 

• Una vez dispuesto el uso de medios de transporte aéreo a cargo de la Casa Militar Presidencial por 

parte del Presidente de la República ya sea de forma verbal o escrita, la Subsecretaría General del 

Despacho Presidencial o quien haga sus veces, observando los parámetros establecidos en el artículo 

38 del presente Título comunicará el particular a la Secretaría General de la Presidencia de la 

República, la cual coordinará y dispondrá a la Casa Militar Presidencial el uso de los medios de 

transporte aéreo a su cargo. 
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Artículo 41.- Procedí míenlo de aprobación de uso de medios de transporte aéreo a cargo de la Casa 

Militar Presidencial para el Vicepresidente de la República y para las Máximas; Autoridades que 

pertenezcan a la Administración Pública Central.- 

1. La Máxima Autoridad de la entidad requirente deberá remitir un oficio al Secretario General de la 

Presidencia de la República, observando los plazos y requisitos contenidos en el artículo 37 del presente 

Título, los cuales deberán estar debidamente justificados de forma documentada, así también, se deberá 

adjuntar la designación otorgada por parte del Presidente de la República, o en su caso Injustificación de 

la necesidad institucional de la Máxima Autoridad. 

2. La Secretará General de la Presidencia de la República procederá con la revisión del requerimiento y 

sus documentos adjuntos y solicitará a la Dirección de Autorizaciones, o quien haga sus veces, el 

análisis del misino, así como la consulta acerca de la disponibilidad de los medios de transporte aéreo 

solicitados a la Casa Militar Presidencial y al Grupo de Transporte Aéreo Especial. La Secretaría General 

de la Presidencia de la República priorizará las solicitudes planteadas por el Presidente de la República. 

Los requerimientos del Vicepresidente y de las otras Autoridades de la Administración Pública Central, 

en su orden, se autorizarán con base a la disponibilidad real y existente de los medios de trasporte 

aéreo, sin afectar la agenda del Presidente de la República; y, en caso tic ser autorizada o negada la 

solicitud, la misma será notificada a la Máxima Autoridad de la entidad requirente. 

3. Una vez autorizado el requerimiento, la Secretará General de la Presidencia coordinará el traslado 

requerido con la Casa Militar Presidencial y con el Grupo de Transporte Aéreo Especial. 

Artículo 42.- Costo del transporte.- Los costos que se generen por el uso del medio de transporte aéreo a cargo 

de la Casa Militar Presidencial o del Ministerio de Defensa, serán asumidos por la entidad requirente, con 

excepción del uso de los medios de transporte aéreo por parte del Presidente de la República y del Vicepresidente 

de la República, quienes por razones de seguridad los utilizaran conforme protocolos pertinentes. 

Artículo 43.- Cambios en la comitiva y/o en el itinerario.- Una vez autorizado y establecido el traslado para el 

Presidente de la República, si se generaren modificaciones tanto al listado de la comitiva y/o al itinerario, deberá 

coordinarse directamente entre la Subsecretaría de Gestión ele Agenda Presidencial o quien haya sus veces, la 

Subsecretaría General de Despacho Presidencial o quien haga sus veces, la Casa Militar Presidencial y el Grupo 

de Transporte Aéreo Especial. 

Respecto a las modificaciones en el listado de la comitiva y/o al itinerario en el caso del traslado del 

Vicepresidente de la República y de las Máximas Autoridades que pertenezcan a la Administración Pública 

Central, deberá coordinarse directa ni en le entre la Máxima Autoridad de la entidad requirente, la Casa Militar 

Presidencial y el Grupo de Transporte Aéreo Especial. 

Para efectos del presente artículo, se considerará como itinerario al rumbo, orientación, descripción y detalle del 

trayecto o recorrido con sus respectivas fechas y horas. 
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Artículo 44.- Cancelación del traslado.- En el caso de cancelarse el traslado del Presidente de la República, 

la Subsecretaría de Gestión de Agenda Presidencial o quien haga sus veces, deberá informar mediante oficio 

a la Secretaría General de la Presidencia, a la Casa Militar Presidencial y al Grupo de Transporte Aéreo 

Especial de este particular con la debida antelación previo a la ejecución del traslado, así como exponer las 

razón es de la suspensión; en aquellos casos en que por motivos de fuerza mayor, de seguridad a por 

cambios imprevistos en la agenda del Primer Mandatario, se deba cancelar el traslado se podrá comunicar 

directamente del particular a la Secretaría General de la Presidencia, a la Casa Militar Presidencial y al Grupo 

de Transporte Aéreo Especial, mediante correo electrónico institucional o vía telefónica. 

En el caso de cancelarse el traslado del Vicepresidente de la República y de las Máximas Autoridades que 

pertenezcan a la Administración Pública Central, la Máxima Autoridad de la entidad requirente, deberá 

informar mediante oficio a la Secretaría General de la Presidencia, a la Casa Militar Presidencial y al Grupo 

de Transporte Aéreo Especial de este particular con la debida antelación previo a la ejecución del traslado, 

así como manifestar las razones de la suspensión. 

En el caso de haberse generado gastas por los requerimientos logísticos para la operatividad de los medios 

de transporte aéreo, la entidad requirente tendrá la obligación de cubrir dichos costos, con excepción del 

Presidente de la República y del Vicepresidente de la República. 

TÍTULO IV 

ASIGNACIÓN Y USO DE CELULARES 

Artículo 45.- Parámetros para las solicitudes de asignación y uso de celulares.- Los siguientes serán los 

parámetros para las solicitudes de autorización de uso de celulares: 

Optimización de recursos: La asignación y uso de celulares obedezca a criterios de optimización 

de recursos institucionales. 

Necesidad: Que la solicitud de uso de celulares sea el único medio institucional de comunicación 

futra de los que se encuentra operativo en la entidad requirente. 

Proporcionalidad: Que las políticas de asignación y uso de teléfonos celulares de cada institución 

requirente se ajusten a las normativas vigentes que establezcan para dichos efectos la Función 

Ejecutiva y otras funciones del Estado. 

Responsabilidad: Los funcionarios a los que se asigne un celular serán responsables del correcto 

uso del mismo, tanto en el cuidado del equipo, así como en el uso óptimo de los servicios asignados 

para fines institucionales. 

En caso de identificarse mal uso del equipo o de los servicios, se realizará las gestiones que fueren 

necesarias para la sanción que establezca la normativa dictada para el efecto. 

Artículo 46.- Documentos habilitantes.- Para el efecto de la autorización para la asignación y uso de 

celulares, se deberá enviar un oficio dirigido a la Secretaría General de la Presidencia, suscrito por la Máxima 

Autoridad o su delegado, al que se adjuntarán los siguientes documentos: 

1. Solicitud que justifique por excepción la asignación y uso de teléfono celular donde se deberá 

detallar las actividades de la unidad en donde presta funciones el requirente. 

2. Detalle de valores de telefonía celular y tipo de equipo asignado 
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TÍTULO V 

USO DE ESPACIOS PRIVADOS DENTRO Y FUERA DEL PAÍS 

Artículo 47.- Parámetros para las solicitudes de uso de espacios privados dentro y fuera del país.- Los 

siguientes serán los parámetros para las solicitudes de autorización de uso de espacios privados dentro y 

fuera del país: 

Idoneidad: El uso del espacio privado sea de manera excepcional, única y exclusivamente para el 

cumplimiento de la gestión y fines institucionales o de relevancia para el país, tomando en cuenta la 

conveniencia logística y económica. 

Necesidad: El cumplimiento do la actividad institucional específica pura la que se requiere el uso 

del espacio privado demande ejecución urgente y prioritaria y observando el plazo establecido para 

la solicitud establecido en el presente Título. Se entenderá por espacio privado al lugar físico por el 

que se debe pagar un rubro para su utilización. 

Proporcionalidad: Luego de analizado el listado de es pactos públicos administrada por el Servicio 

de Gestión Inmobiliaria INMOBILIAR no se encontrare ningún espacio que se adapte a las 

necesidades de la Institución y resulte la única y más beneficiosa opción a fin de realizar el evento. 

Artículo 48.- Documentos habilitantes.- A fin de proceder con la solicitud de autorización de uso de 

espacios privados, las instituciones requirentes, deberán enviar oficio dirigido a la Secretaría General de la 

Presidencia o su delegado, suscrito por la Máxima Autoridad o su delegado, en el que se adjuntará: 

1. Informe que justifique la necesidad del uso de un espacio privado; 

2. Negativa o justificación de INMOBILIAR, en el que se indique la no disponibilidad de espacio 

público que pueda ser utilizado; 

3. Certificación Presupuestaria; y, 

4. Cotizaciones de los espacios privados que se pretende usar. 

Artículo 49.- Plazo para solicitar autorización de uso de espacio privado: La Secretaría General de la 

Presidencia procesará las solicitudes de autorización de uso de espacios privados cuando estas se las 

remita en el plazo de treinta (30) días previos a la realización del evento. No se autorizarán las solicitudes 

que sean remitidas de forma posterior a la realización del evento. 

TÍTULO VI 

ADQUISICIÓN DE PASAJES PREMIER 

Artículo 50.- Parámetros pura las solicitudes de adquisición de pasajes premier.- La Secretaría General 

de la Presidencia, en casos debidamente justificados otorgará la autorización de adquisición de pasajes 

premier. Los siguientes serán los parámetros que deberán respetarse para presentar las solicitudes de 

autorización: 

Optimización de recursos: Que la adquisición de pasajes premier obedezca a criterios de 

optimización y racionalización de recursos institucionales. 

Necesidad: En el caso de los funcionarios que pertenezcan al despacho de la Máxima Autoridad se 

deberá justificar que existen cambios constantes en la agenda de la misma; 
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respecto a los funcionarios que no se encuentren comprendidos en los referidos anteriormente, se 

deberá evidenciar que los mismos realicen viajes de forma continua y permanente. 

Proporcionalidad: Se debe evidenciar documentalmente que la adquisición de pasajes premier es 

el único medio para trasladar a los funcionarios y que la no adquisición de dichos pasajes podría 

implicar una mayor erogación de recursos en relación a su compra. 

Responsabilidad: La Coordinaciones Generales Administrativas Financieras o quienes hicieren sus 

veces, serán responsables del correcto uso y asignación de los pasajes premier. 

En caso de identificarse mal uso de estos pasajes o de los servicios que de él se generen, se 

realizarán las gestiones que fueren necesarias pala la sanción que establezca la normativa dictada 

para el efecto. 

Artículo 51.- Documentos habilitantes.- A fin de proceder con la solicitud de autorización de uso de pasajes 

premier, las instituciones requirentes, deberán remitir mi oficio dirigido a la Secretaría General de la 

Presidencia, suscrito por la Máxima Autoridad o su delegado, en el que se adjuntará: 

1. Detalle de las funciones del servidor; 

2. Informe que justifique técnicamente la conveniencia económica para la institución requirente de la 

necesidad de adquisición de pasajes premier; y, 

3. Certificación presupuestaria y/o contrato. 

TÍTULO VII 

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS 

Artículo 52.- Parámetros para las solicitudes de adquisición de vehículos.- En caso de que las entidades 

requieran adquirir vehículos para el cumplimiento de atribuciones institucionales, los siguientes serán los 

parámetros que deberán cumplirse para las solicitudes de autorización respectivas: 

Necesidad: El requerimiento de adquisición de vehículos sea exclusivamente para el cumplimiento 

de la gestión y fines institucionales, tomando en cuenta la conveniencia logística y económica. 

Optimización de recursos: Que la adquisición de vehículos deberá ser solicitada de conformidad a 

criterios de optimización y racionalización de recursos institucionales plenamente justificados y 

verificables. 

Responsabilidad: Las unidades requirentes y las coordinaciones administrativas financieras de 

cada institución, serán responsables por el contenido de los documentos justificativos remitidos para 

el trámite de la solicitud de adquisición de vehículos. 

Artículo 53.- Documentos Habilitantes.- A fin de proceder con la solicitud de autorización de adquisición de 

vehículos, las instituciones requirentes, deberán remitir un oficio dirigido a la Secretaría General de la 

Presidencia, suscrito por la Máxima Autoridad o su delegado en el que se adjuntarán: 
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1. Informe de necesidad que justifique la adquisición de vehículos, que deberá contener los criterios 

técnicos económicos. 

2. Informe de INMOBILIAR mediante el cual se comunique la no disponibilidad de vehículos para la 

asignación; para reposición de los vehículos institucionales, el requirente deberá presentar el informe 

técnico de INMOBILIAR. 

3. Certificación Presupuestaria. 

TÍTULO VIII 

USO DE LOS PASAJES AÉREOS DE GRATUIDAD 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

Artículo 54.- De los pasajes aéreos de gratuidad.- Entiéndase por pasajes aéreos de gratuidad, aquellos 

para efectos del presente Título, a los pasajes emitidos por las aerolíneas nacionales e internaciones, públicas 

y privadas dentro de las rutas y frecuencias como consecuencia de los Acuerdos Institucionales firmados por la 

Dirección General de Aviación Civil para otorgar el respectivo permiso de operación. 

Se prevé un cupo de doce (12) pasajes anuales, ida y vuelta, en primera clase, acumulables hasta por dos (2) 

años, para ser utilizados en las rutas especificadas en cada acuerdo de concesión y que son administrados por 

la Secretaría General de la Presidencia de la República. 

Artículo 55.- Montos presupuestarios extras.- Los costos por tasas aeroportuarias y por rutas intermedias de 

conexión no están cubiertos dentro de la entrega de pasajes de gratuidad administrados por la Secretaría 

General de la Presidencia de la República y definidos en el artículo anterior. Por lo tanto, la entidad requirente, 

según corresponda, gestionará y asumirá directamente dichos costos, en caso de recibir la aprobación para el 

uso de pasajes. 

CAPÍTULO II 

SOLICITUDES 

Artículo 56.- De las solicitudes.- Las Máximas Autoridades de las entidades de la Administración Pública 

Central que requieran de pasajes de gratuidad podrán solicitarlos mediante oficio dirigido a la Secretaría 

General de la Presidencia de la República, con un plazo mínimo de quince (15) días previo al traslado, a la cual 

deberá adjuntar un informe de justificación que sustente dicha solicitud y donde se indique el/los nombre/s del/ 

los beneficiario/s, con su respectivo número de cédula y/o pasaporte. 

Artículo 57.- Tipo de solicitudes de pasajes de gratuidad.- 

1. Beneficiarios de programas o proyectos médicos 

2. Sociales 

3. Culturales 

4. Deportivos 

5. Turísticos 

6. De interés social 

7. Para casos de carácter humanitario 

8. Desarrollo de proyectos o iniciativas de interés público. 
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9. Cumplimiento de agendas oficiales o comisiones de servicios en el exterior, en el marco de sus 

competencias 

Artículo 58.- Del informe de justificación.- A la solicitud remitida se deberá adjuntar un informe técnico de 

justificación con su respectiva firma de responsabilidad, mediante la cual se identifique de manera dará y precisa 

la necesidad de adquirir los pasajes aéreos de gratuidad. El informe deberá justificar los siguientes parámetros: 

Idoneidad.- Que el uso de los pasajes aéreos de gratuidad sea única y exclusivamente para el 

cumplimiento de la gestión y fines institucionales o nacionales. 

Necesidad.- Que el cumplimiento déla actividad institucional específica sea de manera excepcional, 

urgente y prioritaria, hechos que deberán ser justificados documentalmente. 

Proporcionalidad.- Que se acredite que el traslado requerido no puede ser financiado por ninguna otra 

institución pública o privada y que el uso de los pasajes aéreos de gratuidad es el último medio para 

poder realizar el traslado requerido. 

CAPÍTULO III 
PROCEDIMIENTO 

Artículo 59.- Análisis de las solicitudes.- El análisis de las solicitudes realizadas por las Máximas Autoridades 

de las instituciones que corresponden al ámbito de aplicación del presente Título, será tramitado por la Dirección 

de Autorizaciones de la Secretaría General de la Presidencia de la República, la cual, para estos efectos emitirá 

un informe de pertinencia recomendando o no el otorgamiento de dichos pasajes, el mismo que será puesto a 

consideración del Secretario General o su delegado a fin de emitir la correspondiente autorización. 

Artículo 60.- Prioridad u orden de prelación.- Para el análisis de las solicitudes, la Dirección de Autorizaciones 

de la Secretaría General de la Presidencia de la República deberá considerar el siguiente orden de prelación: 

1. Solicitudes de ciudadanos pertenecientes a grupos de atención prioritaria o grupos vulnerables, y 

solicitudes relacionarlas con temas de salud para los cuales no se disponga de capacidad resolutiva en 

el país, de interés social o de carácter humanitario. 

2. Solicitudes relacionadas a la representación del Ecuador en competencias deportivas, educativas o 

relativas a la promoción turística o cultural del país. 

3. Solicitudes relativas al desarrollo de proyectos o iniciativas de interés público. 

4. Cumplimiento de agendas oficiales o comisiones de servicios en el exterior. 

Artículo 61.- Administrador de los pasajes aéreos de gratuidad.- Según lo establecido en los Acuerdos 

Institucionales de concesión de rutas y frecuencias aéreas, la Secretaría General de la Presidencia de la 

República se encarga de la administración de los pasajes mencionados en el artículo 54 del presente Título. 

De acuerdo a sus atribuciones de coordinación, de los procesos administrativos, la Coordinación General 

Administrativa Financiera de la Presidencia, o quien haga sus veces, designará o delegará mediante 

comunicación oficial a un funcionario de la Dirección Administrativa para que sea el responsable de administrar y 

velar por el buen uso de los pasajes aéreos de gratuidad, en tal virtud 
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deberá coordinar, controlar, registrar los pasajes utilizados y emitir los informéis y reportes correspondientes. 

Artículo 62.- Emisión y obtención do los pasajes.- Una vez autorizado el uso de pasajes aéreos de gratuidad, 

el Administrador coordinará inmediatamente con la entidad requirente y con la aerolínea que efectúe la ruta 

pertinente, para seleccionar una fecha y hora exacta del viaje, para la emisión de loa pasajes de ida y vuelta, a fin 

deque la Institución que solicitó el pasaje emita al beneficiario el detalle del itinerario correspondiente. 

Asimismo, en el término de cuarenta y ocho (48) horas deberá comunicar la respectiva autorización de uso de los 

pasajes a la Dirección General de Aviación Civil. 

Artículo 63.- Coordinación.- El funcionario designado como Administrador de los pasajes aéreos de gratuidad 

será el encargado de coordinar con la Dirección General de Aviación Civil, o quien haga sus veces a fin de 

mantener actualizada la base de datos sobre el número de pasajes disponibles por año en las rutas 

correspondientes, número de pasajes utilizados con sus respectivos respaldos, así como mantener mi control de 

la vigencia de éstos. 

El Administrador hará el seguimiento del efectivo uso de los pasajes aéreos de gratuidad y realizará controles 

posteriores a fin de verificar que el uso de los pasajes se cumplió de conformidad con el objetivo inicialmente 

previsto y por el cual se autorizó la entrega. 

Artículo 64.- Registro.- El Administrador tendrá la responsabilidad de llevar un registro continuo de los pasajes 

aéreos de gratuidad que han sido utilizados y los que no lo han sido, respetando las condiciones previstas en el 

presente Título. 

El Administrador tiene también la obligación de reportara la Secretaria General de la Presidencia, sobre la 

disponibilidad de pasajes aéreos de gratuidad que estén próximos a caducarse, con al menos tres (3) meses de 

anticipación a la fecha de caducidad. 

Artículo 65.- Informes mensuales.- El Administrador de los pasajes aéreos de gratuidad deberá remitir 

mensualmente a la Secretaría General de la Presidencia un informe con el detalle del pasaje utilizado, 

precisando: 

1. El nombre de la aerolínea; 
2. El número de documento, la fecha del pedido de uso de pasajes y el nombre de la entidad solicitante; 
3. Motivo de la solicitud; 
4. El nombre y número de documento de identidad del o los pasajeros beneficiarios; 
5. La fecha y ruta de los pasajes; 
6. El número de pasajes utilizados; y, 
7. Observaciones, de ser el caso. 

Adicionalmente, se elaborará un reporte a fin de mes sobre el número de pasajes disponibles, por aerolíneas y 

precisando las rutas 

DISPOSICIONES GENERALES 
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PRIMERA.- La Secreta ría General de la Presidencia podrá solicitar información en cualquier momento a las 

instituciones requirentes, sin perjuicio de lo manifestado en el presente Reglamento. 

SEGUNDA.- Es responsabilidad de las Máximas Autoridades Institucionales, la implementación, ejecución y 

control, para el efectivo cumplimiento del presente Reglamento. 

En caso de identificarse que no se ha dado cumplimiento estricto a las disposiciones establecidas en el 

presente Reglamento, la Secretaría General de la Presidencia de la República pondrá en conocimiento de la 

Autoridad Nominadora de la entidad respectiva y de la Contrataría General del Estado, a efectos de que se 

establezcan las eventuales responsabilidades y sanciones. 

TERCERA.- Será de exclusiva responsabilidad de las instituciones comprendidas en el ámbito del presente 

Reglamento, los documentos suscritos, su contenido y el cumplimiento de los procedimientos establecidos en 

las leyes y demos normativa vigente en los cuales consta su firma, en el marco de esta Normativa. 

CUARTA.- Se exceptúa de la aplicación del presente Reglamento en caso de declaratoria de excepción o 

emergencia por parte del Presidente ele la República, a todas las entidades del ámbito de aplicación en todos 

los títulos del presente Reglamento. 

QUINTA.- De considerarlo pertinente y en casos excepcionales, la Secretaría General de la Presidencia de la 

República, estará facultada para objetar y prohibir la realización de los viajes al exterior y en el exterior de los 

servidores públicos independiente del nivel jerárquico al que pertenezcan y aún a pesar de haber sido 

aprobados de manera previa. Para el efecto, tendrá la facultad, mediante informe justificado de cancelar de 

manera automática a través del Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior, las solicitudes de viaje, a pesar 

de encontrarse previamente autorizadas, dicha disposición será notificada al responsable de la autorización y al 

servidor público por medio del Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior. 

SEXTA.- las Empresas Públicas y la Banca Pública que forman parte del ámbito de aplicación del Título I, 

deben ajustar su normativa y sistemas informáticos que usen para el efecto, a las disposiciones contenidas en 

el presente Reglamento, 

SÉPTIMA.- En lo que refiere al tipo de viaje constante en el numeral 1 del artículo 9 del Título I, el cual tenga un 

tiempo de duración mayor a treinta (30) días, no se tramitará a través del Sistema de Viajes al Exterior y en el 

Exterior, sino con base a lo establecido en la Ley Orgánica del Servicio Público LOSEP y conforme los canales 

institucionales de la entidad requirente. 

OCTAVA.- La Máxima Autoridad de la Institución autorizará el otorgamiento de pasajes de ida y de regreso en 

la categoría Business Class a los funcionarios de cualquier Nivel Jerárquico Superior que realicen viajes al 

exterior y en el exterior en cumplimiento de servicios institucionales y que requieran viajar en dicha categoría a 

causa de un diagnóstico médico emitido o legalizado por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y, a 

quienes tengan una (Incapacidad física verificada mediante carnet emitido por autoridad competente, en este 

último caso, si el funcionario requiere los servicios de asistencia, cuidado y/o facilidad logística de movilización) 

en el traslado, podrá ir acompañado por una (1) persona que forme parte de la institución del requirente, quien 

se podrá acoger de igual forma al beneficio del otorgamiento de pasajes de ida y regreso en Business Class. En 

ambos casos, se deberá justificar la necesidad de 
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uso de los pasajes en cuestión en legal y debida forma, mediante informe y documentos habilitantes adjuntos al 

requerimiento. 

NOVENA.- En las comisiones de servicios al exterior de todo servidor público sujeto al ámbito de aplicación del 

Título 1, que posea una discapacidad física verificada mediante carnet emitido por autoridad competente y que 

sean financiados con recursos del Estado, si requiérelos servicios de asistencia, cuidado y/o facilidad logística 

de movilización cu el traslado podrá ir acompañado por un máximo de dos (2) personas que formen parte de su 

institución. 

DÉCIMA.- En lo referente a viáticos por motivo de viajes al exterior y en el exterior, todas las entidades 

comprendidas en el ámbito de aplicación relacionado al Título I del presente Reglamento, deberán remitirse a la 

normativa que el Ministerio de Trabajo establezca para estos efectos, así como a la regulación interna de cada 

institución. 

DÉCIMA PRIMERA.- Para el caso de comisiones de servicios al exterior declaradas en favor de los miembros 

de Fuerzas Armadas y Policía Nacional, los Ministros de Defensa Nacional y de Gobierno respectivamente, 

autorizarán dichas comisiones de servicios al exterior de conformidad con la normativa interna que tengan para 

el efecto, debiendo la misma ajustarse al presente Reglamento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- De haberse expedido por el Presidente de la República un Decreto Ejecutivo autorizado 

una comitiva oficial que tenga por objeto una comisión de servicios al exterior o en el exterior, tales solicitudes 

serán autorizadas a través del Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior tomando en consideración dicho 

documento oficial. En caso de que no se expida un Decreto Ejecutivo, las Máximas Autoridades, funcionarios y 

servidores públicos deberán seguir las disposiciones constantes en el Título I del presente Reglamento. 

DÉCIMA TERCERA.- Para un adecuado cumplimiento de las disposiciones del Título I del presente 

Reglamento, la Dirección de Autorizaciones de la Presidencia de la República y la Unidad Administrativa de 

Talento Humano de cada institución o a la que haga sus veces, reportarán mensualmente a la Máxima 

Autoridad de la Secretaria General de la Presidencia de la República o su delegado y a la Máxima Autoridad 

respectiva conforme el cuadro de los responsables de la autorización de viajes establecidos en el artículo 6 del 

presente instrumento, según corresponda, el estado de las solicitudes de viajes que se ingresen o ti el Sistema 

de Viajes al exterior y en el Interior, así como las novedades que se presentaren en estas. En el último caso, 

cada institución que genere el reporte deberá realizarlo con copia a la Dirección de Autorizaciones de la 

presidencia de la República. 

DÉCIMA CUARTA.- En el caso de haberse solicitado el uso de medios de transporte aéreo a cargo de las 

Puercas Armadas o de la Policía Nacional y este hubiese sido cancelado por causas imputables a la institución 

requirente y sin haber sido notificadas con al menos tres (3) días calendario previo a la fecha solicitada, el 

Ministerio de Defensa Nacional o el Ministerio de Gobierno, inmediatamente remitirán a la entidad requirente el 

detalle de gastos incurridos por los requerimientos Icásticos para la operatividad de los medios de transporte, a 

fin de que sean cubiertos por dichas entidades. 

De igual manera, en los casos establecidos en el numeral 5 del artículo 27 del Capítulo II, Título II, cuando en la 

ejecución de la operación difiera el número de pasajeros y carga y por tanto se genere un gasto innecesario, el 

Ministerio de Defensa o el Ministerio de Gobierno remitirán 
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inmediatamente el detalle de gastos incurridos en la operación a la entidad solicitante, a fin de que sean 

cubiertos por dichas entidades. 

DÉCIMA QUINTA.- Los administradores de los bienes de las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional 

deberán velar por el efectivo cumplimiento de los parámetros dispuestos en el Título II del presente 

Reglamento, en caso de incumplí miento o de verificarse el mal uso de los medios de transporte aéreo por 

parte de los usuarios sujetos al ámbito de aplicación del Título II deberán tomar las acciones pertinentes e 

informar del o los particulares a las entidades de control correspondientes. 

DÉCIMA SEXTA.- Se tramitará a través del sistema informático de autorizaciones únicamente el uso de los 

medios de transporte aéreo a cargó de las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional, con su correspondiente 

validación por parte de la Secretaría General de la Presidencia y la autorización del Ministerio de Gobierno y 

M misterio de Defensa Nacional, según corresponda; en el caso de existir pedidos que requieran el uso de 

olios medios de transporte a cargo de las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional, como terrestre o 

marítimo se deberán dirigir los mismos directamente al Ministerio de Gobierno y Ministerio de Defensa 

Nacional, según corresponda, para su análisis de pertinencia. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Los protocolos de seguridad y la normativa interna que rige a la Casa Militar 

Presidencial y al Grupo de Transporte Aéreo Especial deberán ser acatados de manera obligatoria por todas 

las Autoridades sujetas al ámbito de aplicación del Título III, por todas las personas que acompañen al 

Presidente de la República y al Vicepresidente de la República, así como por lodos los miembros de las 

comitivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- La Casa Militar Presidencial y el Grupo de Transporte Aéreo Especial, en cumplimiento 

de sus atribuciones mantendrán la agenda presidencial con carácter de confidencial, como parte de la 

seguridad integral que deben brindar al Presidente de la República. 

DÉCIMA NOVENA.- En casos excepcionales y/o emergentes, por disposición del Presidente de la República, 

la Secretaría General de la Presidencia podrá coordinar directamente con la Casa Militar Presidencial el uso 

de los medios de transporte aéreo a su cargo. 

VIGÉSIMA.- La Secretaría General de la Presidencia en coordinación con la Subsecretaría General del 

Despacho Presidencial o quien haga sus veces y con la Subsecretaría de Gestión de Agenda Presidencial o 

quien haga sus veces, en cualquier momento, podrá solicitar a la Casa Militar Presidencial y/o al Grupo de 

Transporte Aéreo Especial cambios en el itinerario del traslado del Presidente de la República, con el objetivo 

de garantizar su seguridad. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- La Subsecretaría de Gestión de Agenda Presidencial o quien haga sus veces, la 

Casa Militar Presidencial y el Grupo de Transporte Aéreo Especial deberán llevar un registro documental 

detallado que contenga toda la información de los traslados realizados por el Presidente de la República con 

los medios de transporte aéreo a cargo de la Casa Militar Presidencial. 

En el caso de los traslados del Vicepresidente de la República y de las Máximas Autoridades que 

pertenezcan a la Administración Pública Central, las Máximas Autoridades de la entidad requirente, la Casa 

Militar Presidencial y el Grupo de Transporte Aéreo Especial deberán llevar un registro documental detallado 

que contenga toda la información de los traslados realizados con los medios de transporte aéreo a cargo de 

la Casa Militar Presidencial. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- Una vez concluido el traslado del Presidente de la República, la Casa Militar 

Presidencial, deberá remitir para conocimiento, un reporte de la ejecución del vuelo a la Secretaría General de la 

Presidencia de la República, a la Subsecretaría General del Despacho Presidencial o quien haga sus veces y a la 

Subsecretaría de Gestión de Agenda Presidencial o quien haga sus veces; y, en el caso del traslado del 

Vicepresidente de la República y de las demás Máximas Autoridades que pertenezcan a la Administración 

Pública Central, posterior al traslado, la Casa Militar Presidencial, deberá remitir el reporte de la ejecución para 

conocimiento a la Secretaría General de la Presidencia de la República con copia a las Máximas Autoridades de 

las entidades. En dicho reporte se deberá establecer las rutas ejecutadas, el listado de pasajeros y el detalle del 

peso y volumen del equipaje, es decir el "manifiesto de vuelo", en un plazo de cuarenta y ocho (48) horas. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Colaborarán con la Casa Militar Presidencial en la ejecución de los traslados realizados 

con las aeronaves a su cargo, cumpliendo con las normas internacionales de aviación y con la normativa que 

cada entidad tiene para el efecto, las siguientes instituciones: Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, Policía 

Nacional, Ministerio de Relaciones Interiores y Movilidad Humana, Dirección de Aviación Civil y la Dirección de 

Control Migratorio del Ministerio de Gobierno. 

VIGÉSIMA CUARTA.- El Grupo de Transporte Aéreo Especial proveerá el servicio de catering al Presidente de la 

República y a las personas que lo acompañen, tanto en traslados nacionales como internacionales en las 

aeronaves a su cargo y asumirá los costos generados para el efecto, salvo que estos sean provistos por la 

Presidencia. Para esto, el Grupo de Transporte Aéreo Especial deberá coordinar la provisión del servido con la 

Subsecretaría de Gestión logística y Protocolar de la Presidencia de la República o quien haga sus veces. 

VIGÉSIMA QUINTA.- En el caso de suscitarse una emergencia en la ejecución del traslado con los medios de 

transporte aéreo a cargo de la Casa Militar Presidencial, en la cual corriere riesgo o peligro la vida del Presidente 

de la República, del Vicepresidente de la República y de sus familiares íntimos, el Jefe de la Casa Militar 

Presidencial, en ojo re ido de sus facultades podrá tomar las acciones necesarias para salvaguardar su 

integridad. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Una vez emitidos uno o varios pasajes aéreos de gratuidad, si la institución requirente 

cancela el o los traslados y se hubieren generado costos por dicha acción, la Secretaría General de la 

Presidencia, notificará el detalle de gastos incurridos, a fin de que sean cubiertos por la institución requirente. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- En el caso de las autorizaciones comprendidas en el Título V del presente Reglamento, la 

Secretaría General de la Presidencia únicamente autorizará el uso del espacio físico privado para la realización 

de un evento institucional. Aquellos gastos relacionados a logística, hospedaje, alimentación y demás, en el 

marco de la ejecución de eventos como cursos, foros, conferencias, talleres, seminarios, intercambio de 

experiencias, reuniones, talleres de trabajo o cualquier otro tipo de actividades similares no serán autorizados por 

la Secretaría General de la Presidencia, por lo que las instituciones deberán analizar la pertinencia de su 

realización y tramitar internamente la adquisición de este tipo de servicios, debiéndose ajustar a las normativas 

existentes para el efecto, sin embargo délo cual, deberán restringirse al máximo conforme las políticas de 

austeridad actualmente vigentes para las instituciones de la Administración Pública Central. Empresas Públicas y 

Banca Pública. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

ÚNICA.- A partir de la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial por un termino de hasta treinta (30) 

días, las máximas autoridades de las instituciones conforme el cuadro del artículo 6 del Título I del presente 

instrumento, previa justificación de los interesados, podrán autorizar el registro extemporáneo de las solicitudes de 

viajes que no hayan sido tramitadas, ingresadas o finalizadas desde el 23 de noviembre de 2018 hasta la 

publicación de este Acuerdo, cumpliendo con los otros requisitos y documentos para la autorización. 

En virtud de lo determinado en líneas precedentes, las autoridades de las instituciones realizarán un seguimiento 

efectivo hasta que dichos trámites culminen exitosamente dentro del término otorgado; así como adoptarán las 

medidas administrativas necesarias con el fin de evitar retrasos e incumplimiento en el registro y finalización de 

futuras solicitudes en el Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior. 

Lo manifestado en líneas precedentes se realizará, sin perjuicio de que las máximas autoridades o sus delegados, 

determinen la aplicación del régimen disciplinario de ser el caso, en contra de aquellos servidores públicos que en 

su momento inobservaron las disposiciones vigentes, o en su defecto, reportarán a los órganos de control 

respectivos. 

La presente disposición no será aplicable para aquellas comisiones de servicios al exterior y en el exterior cuyos 

valores ya hayan sido liquidados por la unidad administrativa respectiva de cada institución. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA.- Se deroga el Acuerdo No. 0026 de 29 de agosto de 2017; el Acuerdo río. 0124 de 07 de noviembre de 

2017; el Acuerdo No. 0327 de 03 de julio de 2018; el Acuerdo No. 0125 de 07 de noviembre de 2017; el Acuerdo 

No. 0126 de 07 de noviembre de 2017; el Acuerdo No. 0326 de 03 de julio de 2018; la Resolución No. SEGIN-

2016-0002 de 29 de febrero de 2016; y, toda norma de igual o menor jerarquía que se contraponga al presente 

Acuerdo. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- De la ejecución, cumplimiento y seguimiento del presente Acuerdo encárguese la Dirección de 

Autorizaciones de la Secretaría General de la Presidencia de la República. 

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la publicación en el Registro Oficial. 

SEGUNDA.- Encárguese a la Coordinación General de Despacho de Secretaría General de la Presidencia de la 

República, la notificación del presente Acuerdo a las Instituciones de la Administración Pública Central, Banca 

Pública, Empresas Públicas, Máximas Autoridades de las Funciones Legislativa, Judicial. Transparencia y Control 

Social, Electoral y a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, así como a las Autoridades y Servidores de la 

Presidencia de la República. 
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Dado y firmarlo en el Despacho de la Secretaría General de la Presidencia de la República, en la cuidad de 

Quito, a los 3 días del mes de octubre de 2019. 
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ORDENANZA SEGUNDA REFORMATORIA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, 

CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE PATENTES MUNICIPALES EN EL CANTÓN 

PEDERNALES. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDERNALES 

CONSIDERANDO: 

Que, La Reforma la Ordenanza Municipal que Reglamenta el Cobro del impuesto a la Patente Municipal y 

Revisión de la Tasa de Servicios Administrativos, fue aprobada el 29 de diciembre del 2010, en sesión de 

Concejo Municipal del Cantón Pedernales, y publicada en el Registro Oficial Suplemento 729, el 21 de Junio de 

2012 

Que, la Constitución de la República del Ecuador vigente, establece una nueva organización territorial del 

Estado, incorpora nuevas competencias a los gobiernos autónomos descentralizados y dispone que por ley se 

establezca el sistema nacional de competencias, los mecanismos de financiamiento y la institucionalidad 

responsable de administrar estos procesos a nivel nacional, 

Que, el artículo 236 de la Constitución de la República del Ecuador, y Arts. 5 y 6 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, (COOTAD) establecen que el Estado Ecuatoriano 

reconoce y garantiza a los gobiernos autónomos descentralizados el goce de autonomía política, administrativa y 

financiera. 

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador al Gobierno Autónomo Descentralizado Cantonal 

le reconoce la facultad legislativa dentro de su jurisdicción. 

Que, el Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en el ámbito de sus competencias y territorio, 

faculta a los gobiernos municipales expedir ordenanzas cantonales. 

Que, de conformidad con el Art. 60, literal d) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, corresponde al alcalde o alcaldesa presentar proyectos de ordenanza al concejo municipal en 

el ámbito de su competencia 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en los artículos 546 hasta el 

Art. 551 inclusive, establecen el impuesto de patente municipal, que están obligados a pagar todas las personas 

naturales, jurídicas, sociedades, nacionales o extranjeras, domiciliadas o con establecimiento en la respectiva 

jurisdicción municipal, que ejerzan permanentemente actividades comerciales, industriales, financieras, 

inmobiliarias y, profesionales. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el Art. 543, faculta a los 

concejos municipales expedir la correspondiente Ordenanza en la que sé regula la tarifa del impuesto anual de 

patentes que están obligados a pagar todas las personas mencionadas en el considerando anterior; 
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Que, la Municipalidad del Cantón Pedernales, como institución pública se encuentra en la permanente revisión 

de sus normas que le permitan mejorar su competitividad, agilidad y atención a los contribuyentes; y, por lo tanta, 

mejorar el servicio; y, 

En ejercicio de la facultad legislativa que confiere la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 240, 

en concordancia con lo establecido en [os artículos 7 y 57 letra a) del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, 

EXPIDE LA ORDENANZA SEGUNDA REFORMATORIA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE PATENTES MUNICIPALES EN EL 

CANTÓN PEDERNALES. 

Art. 1.- Agréguese después del artículo 1 de la ordenanza el Siguiente artículo innumerado, con el siguiente 

texto: Art... Hecho generador.- El ejercicio habitual de las actividades económicas que se realicen dentro de la 

jurisdicción cantonal por el sujeto pasivo constituye et hecho generador del impuesto de patente municipal. 

La actividad se considera habitual, cuando el sujeto pasivo la realice de manera usual, frecuente, o 

periódicamente en forma regular. Y la realización de la actividad sea por más de treinta días dentro de un 

ejercicio fiscal. 

Art. 2.- Sustitúyase el artículo 2 de la ordenanza por el siguiente: ''Sujeto activo del impuesto de patente. - El 

sujeto activo del impuesto es el Gobierno Autónomo Descentralizado de Pedernales La determinación, 

administración, y control de este impuesto se lo hará a través de la Unidad de Rentas Municipales, la 

recaudación se la hará a través de la Tesorería Municipal" 

Art. 3.- Sustitúyase el artículo 3 de la ordenanza por el siguiente: "Sujeto pasivo del impuesto de patente.- ES 

sujeto pasivo del impuesto anual de patente, es toda persona natural o jurídica, sociedades de hecho y 

propietarios de negocios individuales, nacionales o extranjeros, domiciliadas en el Cantón Pedernales, que 

realicen actividades comerciales, productivas, industriales, financieras, inmobiliarias y profesionales así como los 

que ejerzan cualquier actividad de orden económicos dentro del Cantón Pedernales., que obligatoriamente 

deberán registrarse en el Catastro de Patentes Municipales, que mantendrá la Unidad de Rentas Municipales..." 

Art. 4.- Sustitúyase el articulo 6 de la ordenanza por el siguiente: "Obligaciones de los sujetos pasivos.- Los 

sujetos pasivos del impuesto de patente están obligados a cumplir con los deberes formales establecidos en el 

Código Tributario, en todo cuanto se relaciona con este impuesto, especialmente con los siguientes: 

a. Cumplir con los deberes y obligaciones establecidos en el Código Tributario. 

b. Inscribirse en el registro de patentes de la Unidad de rentas municipales y mantener sus datos actualizados. 
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c. Llevar libros y registros contables relativos a su actividad económica, de conformidad con las normas 

pertinentes, ''en idioma castellano, anotar, en moneda de curso legal, sus operaciones o transacciones y 

conservar tales libros y registros, mientras la obligación tributaria no esté prescrita" 

d. Presentar la declaración del pago del Impuesto a la Renta del año anterior al cobro, sellados y firmados por el 

organismo de control (SRI) cuando son obligados a llevar contabilidad, cuando la actividad comercial es a nivel 

de otros cantones se debe presentar el distributivo proporcional Patrimonial debidamente firmados y sellados por 

el contador y representante legal, proporcionando los datos necesarios relativos a su actividad solamente en el 

Cantón Pedernales, y comunicar oportunamente los cambios que se operen, con la finalidad de poder establecer 

la veracidad de la base imponible a aplicarse. 

e. Brindar a los funcionarios autorizados por la Unidad de Rentas Municipales, todas las facilidades para las 

verificaciones tendientes al control o determinación del Impuesto, proporcionando la información de libros, 

registros, declaraciones y más documentos contables; y. 

f. Concurrir a la Unidad de rentas municipales cuando sea requerido para sustentar la información de su 

negocio, cuando se estime que ésta es contradictoria o irreal, 

g. El comprobante del pago de la patente anual, deberá ser exhibido por el dueño o representante legal de la 

actividad económica en el lugar más visible del establecimiento" 

Art. 5.- Sustitúyase la frase del articulo 7 de la ordenanza, que dice: "deberá presentar al área de avalúos y 

catastros municipales" por el siguiente texto: “deberá presentara la Unidad de Rentas Municipales" 

manteniéndose el contenido restantes texto sin modificación. 

Art. 6.- Sustitúyase el artículo 9 de la ordenanza por el siguiente: "Plazo para obtener una patente.- De 

conformidad a lo que dispone el art. 546 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, este impuesto se obtendrá hasta treinta días siguientes al día final del mes en que se inician 

las actividades o dentro de los treinta días siguientes al día final del mes en que termina el año. 

Art. 7.- Sustitúyase la frase del artículo 11 de la Ordenanza, en la parte que dice: "deberá comunicarse al 

departamento de avalúos y catastros municipales..." por el siguiente texto: "deberá comunicarse a la Unidad de 

Rentas Municipales" manteniéndose el contenido restantes texto sin modificación. 

Art. 8.- Sustitúyase el artículo 14 de la ordenanza por el siguiente: "Cuando los contribuyentes no presentaren su 

declaración para la obtención de la patente en el plazo establecido. El Director Financiero Municipal o quien le 

subrogue, le notificaré recordándole su obligación de declarar, y si trascurrido el término de 8 días, no diere 

cumplimiento, se procederá a determinar el patrimonio en forma presuntiva. 
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Este mismo procedimiento se efectuará cuando los documentos que sustenten la declaración del contribuyente, 

no sean aceptables o no presten mérito suficiente para acreditar la base imponible y la cuantía del tributo. Para 

efectos de la determinación presuntiva se emplearán los coeficientes de determinación presuntiva por ramas 

económicas, emitidos anualmente por la máxima autoridad tributaría del cantón, que servirán como factor para la 

determinación de la base imponible. 

Art. 9.- Sustitúyase el texto del artículo 18 de la Ordenanza por el siguiente: "Estarán exentos de este impuesto, 

las personas naturales y jurídicas, que ostenten la calidad de artesanos calificados por la Junta Nacional de 

Defensa del Artesano, así como los contribuyentes dedicados a las actividades productivas en los sectores 

agrícola, pecuaria, acuícola y de plantaciones forestales dentro de la circunscripción territorial del Cantón 

Pedernales, 

Corresponde a la Dirección Financiera a través de la Unidad de Rentas, calificar los documentos que para 

efectos de exoneración presenten los contribuyentes. 

Art. 10.- Agréguese después del artículo 19 de la ordenanza el siguiente artículo numerado: Art. 19.A.- Las 

personas naturales y jurídicas que ejercen actividad económica en el cantón, y que deban renovarla Patente 

Municipal, lo realizarán como plazo máximo hasta el último día del mes de abril del año materia de renovación; 

quienes no renovaren hasta esa fecha, se aplicaré lo que estipula el Art. 21 del Código Tributario, intereses que 

se cobrarán de forma acumulada a partir del mes en que se hizo exigible la obligación. 

Debiendo acompañar, quienes según las leyes pertinentes estuvieren obligados a llevar contabilidad una copia 

de la declaración del impuesto a la Renta del año anterior en curso, presentado al SRI debidamente firmada por 

Contador y Representante Legal, datos que servirán de base para establecer el patrimonio" 

Art. 11.- Agréguese el artículo numerado que dice: Art. 19.B.- "No se extenderá patente a los locales que 

contravengan con las disposiciones establecidas en el Código de la Niñez y de la Adolescencia, Código Orgánico 

de Salud, y que contravengan el plan de desarrollo y ordenamiento Territorial del Cantón Pedernales" 

Art. 12.- Agréguese el artículo numerado que dice: Art. 19.C.- "De la reducción del impuesto.- Se considerarán 

reducción del Impuesto a la Patente Municipal en los siguientes casos: 

1.- Las personas con capacidades especiales que realicen una sola actividad comercial, industrial o de cualquier 

orden económico, tendrán el 50% de exoneración del arancel que le corresponde, siempre que lo demuestren 

con el respectivo carnet otorgado el CONADIS o el MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA. 

Para efectos del cumplimiento de la presente Ordenanza, se considerará persona con discapacidad aquellas 

que, como consecuencia de una o más deficiencias físicas, mentales y/o sensoriales, congénitas o adquiridas, 

previsiblemente de carácter 
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permanente se ve restringida en al menos un 50% de su capacidad para realizar una actividad dentro del margen 

que se considera normal, en el desempeño de sus funciones o actividades habituales. 

2.- Cuando un negocio demuestre haber sufrido pérdidas conforme a la declaración aceptada en el Servicio de 

Rentas Internas, o por fiscalización efectuada por la antes nombrada entidad o por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Pedernales, el impuesto se reducirá a la mitad. La reducción será hasta de 

la tercera parte, si se demostrare un descenso en la utilidad de más del cincuenta por ciento en relación con el 

promedio obtenido en los tres años inmediatos anteriores. 

Art. 13.- Agréguese el artículo numerado que dice: Art. 19.D.- "Estímulos tributarios.- Serán aplicados en favor de 

todas las personas naturales o jurídicas que realicen nuevas inversiones en las actividades para el desarrollo del 

turismo, vivienda, la industria, el comercio u otras actividades productivas, culturales, educativas, deportivas, de 

beneficencia, así como las que protejan y defiendan el ambiente. El beneficio consistirá en reducir hasta en un 

cincuenta por ciento los valores que corresponda cancelar a los diferentes sujetos pasivos de los tributos 

establecidos y tendrá un plazo máximo de duración de cinco años a partir de la vigencia de la presente 

ordenanza. 

Con la finalidad de incentivar el desarrollo de actividades económicas formales y/o generadoras de empleo: este 

plazo se podrá ampliar por decisión del Concejo Municipal. 

Art. 14.- Agréguese el siguiente artículo numerado que dice: Art. 19.E.- "De los reclamos. - Los sujetos pasivos 

tienen derecho de presentar reclamos y recursos de conformidad con los requisitos señalados en el Art. 119 de la 

Codificación del Código Orgánico Tributario ante el Director Financiero del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Pedernales, quien los resolverá de acuerdo a lo establecido en dicho Código" 

Art. 15 Agréguese el artículo numerado que dice: Art. 19. F.- "Clausura.- La clausura es un acto administrativo de 

carácter reglado e impugnable, por el cual la Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal Cantón Pedernales, dispondrá al Comisario Municipal procede a cerrar obligatoriamente los 

establecimientos de los sujetos pasivos, cuando estos incurran en uno o más de los siguientes casos: 

1. Falta de inscripción y de declaración, por parte de los sujetos pasivos en las fechas y plazos establecidos, 

aun cuando la declaración no cause tributos; 

2. No facilitar la información requerida por la Administración Tributaria Municipal: y, 

3. Falta de pago de títulos emitidos por patente y notificaciones realizadas por la Dirección Financiera, sin 

perjuicio de la acción coactiva. 
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Previo a la clausura, la Dirección Financiera notificará al sujeto pasivo concediéndole el término 20 días, 

contados a partir de la fecha de notificación, para que cumpla con las obligaciones tributadas pendientes. De no 

hacerlo dentro del término establecido, la Dirección Financiera, dispondrá la clausura que la efectuaré el 

Comisario Municipal, quien mediante la aplicación de sellos y avisos en un lugar visible del establecimiento 

sancionado y se mantendrá hasta cuantío el sujeto pasivo cumpla con sus obligaciones, y no podrá ser sustituida 

por sanciones pecuniarias y, se aplicará sin perjuicio de la acción penal a que hubiere lugar. 

El Comisado Municipal comunicará a la Dirección Financiera, en forma oportuna, el cumplimiento o 

incumplimiento de lo establecido dentro de los términos correspondientes. 

Art. 16.- Agréguese el artículo numerado que dice.- Art. 19.G - "Destrucción de sellos.- La destrucción de los 

sellos que implique el reinicio de actividades sin autorización o la oposición a la clausura, se aplicará una 

sanción, la primera vez, el 20% del Salario Básico Unificado, la segunda vez, el doble de la sanción impuesta y la 

tercera vez, la clausura definitiva" 

DISPOSICIÓN GENERAL 

Primera.- Derogatoria.- Deróguese en fin todas las disposiciones que contengan la frase "Código de 

Procedimiento Civil". 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Registro Oficial. Sin 

perjuicio de su publicidad en la Gaceta Oficial y dominio web de la institución. 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del GAD municipal de Pedernales a los veinte días del mes de agosto de 

2019 

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN 

La infrascrita Secretaria del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedernales, certifico 

que de conformidad con el artículo 322 del COOTAD, la presente ORDENANZA SEGUNDA REFORMATORIA 

QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL 

IMPUESTO DE PATENTES MUNICIPALES EN EL CANTÓN PEDERNALES, fue discutida y aprobada en dos 

sesiones ordinarias efectuadas los días 13 y 20 de agosto de 2019,'respectivamente; y, cumpliendo con dicha 

norma legal, la remito a la Alcaldía para su sanción u observación. 

Pedernales, agosto 20 de 2019 
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SANCIÓN EJECUTIVA 

ALCALDÍA DE PEDERNALES.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 322 y 324 del COOTAD, 

SANCIONO la ORDENANZA SEGUNDA REFORMATORIA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE PATENTES MUNICIPALES EN EL 

CANTÓN PEDERNALES, dispongo su PROMULGACIÓN a través de su publicación en la Gaceta Municipal y en 

el dominio WEB del GAD Municipal de Pedernales; y, su remisión al Registro Oficial. 

 

RAZÓN DE SANCIÓN 

Certifico que el Alcalde del cantón Pedernales, señor Oscar Eduardo Arcentales Nieto, sancionó la 

ORDENANZA SEGUNDA REFORMATORIA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN, 

CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE PATENTES MUNICIPALES EN EL CANTÓN 

PEDERNALES; y, dispuso su promulgación a través de su publicación en la Gaceta Municipal y en el dominio 

WEB del GAD Municipal de Pedernales; y, su remisión al Registro Oficial. 
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

BOLIVAR DE LA PROVINCIA DEL CARCHl 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 8 del Art. 380 de la Constitución de la República, establece coma responsabilidad del Estado 

"Garantizar los fondos suficientes y oportunas para la ejecución de la política cultural". 

Que, el numeral 24 del Art. 66 de la Constitución de la República, garantiza a las personas "el derecho a 

participar en la vida cultural de la comunidad". 

Que, el literal el del Art. 4 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

determina como uno de los fines de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales "La protección y 

promoción de la diversidad cultural y el respeto n sus espacios de generación e intercambio; la recuperación, 

preservación y desarrollo de la memoria social y el patrimonio cultural". 

Que, el literal q) del Art. 54 del Código Orgánica de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

establece como función del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal el: "Promover y patrocinar las culturas, 

las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de la colectividad del cantón". 

Que, el art. 21 de la Constitución de la República del Ecuador tipifica.- Las personas tienen derecho a construir y 

mantener su propia identidad cultural a decidir sobre su pertenencia a una o varias comunidades culturales y a 

expresar dichas elecciones; a la libertad estética; a conocer la memoria histórica de sus culturas y a acceder a su 

patrimonio cultural; a difundir sus propias expresiones culturales y tener acceso a expresiones culturales diversas. 

No se podrá invocar la cultura cuando se atente contra los derechos reconocidos en la Constitución. 

Que, el art. 22 de la Constitución de la República del Ecuador.- Las personas tienen derecho a desarrollar su 

capacidad creativa, al ejercicio digno y sostenido de las actividades culturales y artísticas, y a beneficiarse de la 

protección de los derechos morales y patrimoniales que les correspondan por las producciones científicas, 

literarias o artísticas de su autoría. 
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Que, el art. 23 de la Carta Magna.- Las personas tienen derecho a acceder y participar del espacio público como 

ámbito de deliberación, intercambio cultural, cohesión social y promoción de la igualdad en la diversidad. El 

derecho a difundir en el espacio público las propias expresiones culturales se ejercerá sin más limitaciones que las 

que establezca la ley, con sujeción a los principios constitucionales. 

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Bolívar, ha vertido desarrollando actividades 

culturales en todo el territorio, siendo indispensable promover, regular y reglamentar dichas actividades a fin de 

mantener un esquema legal para su consecución, siendo la finalidad además nutrir al cantón en el tema cultural. 

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, y el 

artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

Expide: 

LA ORDENANZA QUE RESCATA, PROMUEVE, DESARROLLA Y REGLAMENTA LAS 

ACTIVIDADES CULTURALES EN EL CANTÓN BOLÍVAR DE LA PROVINCIA DEL 

CARCHI 

CAPÍTULO I 

FINALIDAD, OBJETIVOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Art. 1.- Finalidad.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Bolívar, impulsará programas 

culturales, cuya finalidad es mantener, desarrollar y rescatar las costumbres, tradiciones, reviviendo los mitos y 

leyendas, y sobre todo inculcará a los niños, niñas y jóvenes a ser partícipes de esta actividad cultural, con la 

participación de la ciudadanía en general. 

Art. 2. Objetivo General.- La presente ordenanza tiene como objetivo general, incentivar, propiciar, promover, 

rescatar, desarrollar y reglamentar las actividades culturales en todo el territorio cantonal, de acuerdo a las 

manifestaciones de cada uno de los sectores involucrados en el sector urbano como rural, y sobre todo rescatar 

las costumbres, tradiciones, mitos, leyendas, etc. 

Art. 3.- Objetivos específicos: 

1.- Fortalecer los valores culturales, a la ciudadanía en general, especialmente en los niños, niñas, adolescentes, 

discapacitados etc. 
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2.- Realizar actividades culturales en las parroquias urbanas y míales del cantón Bolívar, de conformidad a las 

fechas de aniversario y fundación de las mismas. 

3.- Promover la práctica de actividades culturales en fechas de fiestas cívicas y las que la ciudadanía las realiza 

como costumbre. 

4.- Incentivar a la colectividad bolivarense, la práctica de expresiones artísticas de carácter musical, escultórico, 

pictórico, fotográfico, cinematográfico, literario, poesía, artes plásticas, de danza, teatro y similares, en fechas 

especiales como carnaval, santos inocentes, navideñas, inauguraciones, fundación, etc. 

5.- Aprovechar el tiempo de ocio en actividades culturales. 

6.- Rescatar las costumbres, tradiciones, mitos, leyendas, etc. 

7.- Mantener en forma activa en todos los barrios, comunidades, parroquias, personal erudito en la materia a fin 

deque enseñen y capaciten a los niños, niñas y adolescentes, y ciudadanía en general, en actividades culturales. 

8.- Utilizar los espacios públicos, sean estos centros de capacitación, o lugares creados para el efecto como 

conchas acústicas, tarimas, plazoletas etc. 

Art. 4.- Ámbito de Aplicación.- La presente ordenanza se aplicará en el territorio del cantón Bolívar. 

CAPÍTULO II 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Art. 5.- Para efectos de esta ordenanza se tendrá en cuenta los siguientes significados: 

CULTURA.- Resultado del proceso de acumulación consciente de los valores espirituales y materiales creados 

por el hombre a través de los siglos. Grado de desarrollo que ha logrado una persona, sociedad o época en la 

instrucción las ciencias, el arte, etcétera. 

COSTUMBRES.- Hábito adquirido por una persona o sociedad como resultado de una práctica muy usada y 

repetida. 

TRADICIÓN.- Transmisión o comunicación oral que hacen a lo largo del tiempo unas personas a otras, de ideas, 

costumbres, experiencias, formas lingüísticas, reglas de conducta, creencias, etc. 
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MITO.- Historia o narración fantástica de un pueblo acerca de su origen, las relaciones entre sus habitantes y 

otras cuestiones que lo caracterizan. 

LEYENDAS.- Relación de sucesos imaginarios y maravillosos, composición literaria en que se narran sucesos. 

MÚSICA.- Arte de combinar sonidos, ya sean de la voz humana, de instrumentos, o de ambos a la vez, capaces 

de producir un efecto agradable y de expresar emociones. 

ESCULTOR.- Se llama escultura al arte de modelar el barro, tallar en piedra, madera u otros materiales. También 

se denomina escultura a la obra elaborada por un escultor. 

PICTÓRICO.- Es un adjetivo que proviene de pictor, término latino que puede traducirse en pintor. Lo pictórico, 

por lo tanto, hace referencia a lo que está vinculado a la pintura, 

FOTOGRÁFICO.- De la Fotografía o relativo a ella. 

CINEMATOGRÁFICO.- Del cine, relacionado con él. 

LITERARIO.- Todo lo proveniente de la lectura 

DANZA.- Actividad o movimiento de algo o alguien que va de un lado a otro. 

TEATRO.- Arte de interpretar en público historias reales o de ficción, utilizando ciertos recursos, como telones, 

luces, muebles, etc. 

CARNAVAL.- Fiesta popular que se celebra durante varios días, consistentes en bailes, congas, comparsa salida 

de carrozas y mascaradas, en las que predomina el bullicio y la alegría. 

PARROQUIA.- Territorio que está bajo la administración de una autoridad. 

BARRIO.- Grupo de casas o aldea que depende de otra población. 

COMUNIDAD.- Conjunto de personas que viven juntas en un pueblo, ciudad o parte de ellos. 

GRAFITI.- Pintada, inscripción o dibujo de carácter popular realizada en paredes de edificios. 
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ARTE.- Acto mediante el cual el hombre imita o expresa lo material o lo invisible valiéndose de la materia, de la 

imagen, o del sonido, y crea copiando o imaginando. 

MURAL.- Del muro o relativo a él, pintura que se hace en una pared. 

CAPÍTULO III 

DE LA PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES 

Art. 6.- La primera autoridad cantonal, será responsable de la ejecución de proyectos culturales en todo el 

territorio del cantón Bolívar, a través de la Jefatura de Cultura o Deportes o la dependencia creada para el 

efecto, para lo cual deberá establecer la partida presupuestaria correspondiente, de conformidad al plan 

operativo, anual que presente dicha Jefatura o Departamento. 

Art. 7.- La o el Jefe(a) coordinará con los representantes de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Parroquiales Rurales las actividades a desarrollarse en cada parroquia hasta el 20 de octubre de cada año, a fin 

de ser considerados en el presupuesto del año inmediato. 

Art. 8.- Los presidentes de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales presentaran los 

proyectos culturales para su aprobación en la fecha indicada en el artículo anterior los mismos que deberán 

establecer lo siguiente: 

1. Título del proyecto y enfoque cultural 

2. Objetivo general y específicos 

3. Fecha de inicio y terminación del evento cultural 

4. Participación ciudadana (establecerá el número de participantes y espectadores del evento) 

5. Responsable del evento cultural 

6. Lugar o lugares a desarrollarse el evento o eventos culturales. 

7. Presupuesto total. 

Podrán mantener en forma permanente cursos de capacitación cultural, para lo cual presentará el proyecto 

enfocado a dicha actividad. 
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Art. 9.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, distribuirá en forma equitativa el 

presupuesto destinado para eventos culturales, debiendo tomar en cuenta, el número de comunidades, barrios, 

población, territorio, etc. 

Art. 10.- En las parroquias urbanas, como en sus comunidades será responsable directo la Jefatura de cultura y 

deportes del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, lo cual zonificará los barrios y 

comunidades de acuerdo a su geografía y ubicación y coordinará con los presidentes barriales y comunitarios 

para ser efectivo los eventos culturales a desarrollarse en cada sector. 

Art. 11.- Una vez zonificado el perímetro urbano, organizará en cada zona, concursos culturales barriales, para 

dicho evento se conformarán caravanas culturales, las mismas que estarán organizadas de la siguiente forma: 

1.- Tarima, sonido y animador 

2.- Artistas locales 

3.- Jurado calificador conformado por tres personas expeditas en el tema o afines, 

4.- Entrega de incentivos en obras legalmente facultadas a los barrios ganadores. 

5.- Entrega de presentes que incentiven a la cultura a Los niños, niñas y adolescentes asistentes y participantes; 

en lo posible. 

6.- Juegos recreativos como inflables, etc. 

7.- Y más creatividad que presente la Jefatura de Cultura y Deportes del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Bolívar. 

Art. 12.- La Jefatura de Cultura y Deportes del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Bolívar, presentará al seno del concejo municipal hasta el diez de septiembre de cada año, el plan de desarrollo 

cultural del cantón Bolívar, para su aprobación y consideración en el presupuesto para el año siguiente. 

Art. 13.- Por conmemorar un año más de cantonización de Bolívar, se desarrollará una agenda cultural que 

promueva el turismo, dinamice la economía local, y fortalezca la hermandad de quienes habitamos en él, 

pudiendo realizar eventos culturales, antes, durante y después de la fecha de carbonización. 

Art. 14.- La Elección de la Reina del cantón Bolívar, se realizará cada dos años en las fechas de celebración de 

un año más de cantonización, para lo cual dicho evento será de carácter cultural; se suspenderá dicho evento 

únicamente por resolución de concejo municipal. 
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Art. 15.- En los feriados de Carnaval, el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal del cantón Bolívar, 

organizará eventos cuyo fin sea culturizar el carnaval. 

Art. 16.- En diciembre de cada año, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Bolívar, 

desarrollará una agenda cultural en donde inmiscuya ferias gastronómicas manteniendo las costumbres y 

tradiciones de nuestra población; actividades que se la realizará con organizaciones, barrí os y comunidades, 

incentivando con obras de contratación directa para los tres primeros puestos, de acuerdo al evento a 

desarrollarse. 

Art. 17.- La administración de los fondos asignados en el presupuesto anual por el Gobierno Municipal estará a 

cargo de la Jefatura de Cultura y Deportes del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Bolívar. 

Art. 18.- Todos los Procesos de contratación, serán coordinados entre Jefatura de Cultura y Deportes del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar y la Unidad de Compras Públicas. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ESPACIOS APROPIADOS PARA ACTIVIDADES CULTURALES 

Art. 19.- El Gobierno Autónomo Descentralizado municipal del cantón Bolívar, establecerá lugares apropiados 

para la práctica da actividades culturales, para lo cual la Jefatura de Cultura y Deportes del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, llevará el listado de los lugares considerados de práctica cultural 

tanto en el sector urbano como rural, dichos espacios deberán ser públicos, siendo obligatoria la utilización de los 

centres de capacitación municipales o parroquiales, o de cualquier otra institución pública a través de convenios, 

o previa autorización de ocupación de dicho espacio. 

Si de hecho no existiere espacio público alguno apto para concentraciones culturales, se podrá arrendar y/u 

ocupar espacios privados que cumplan los fines de centros culturales. 

Art. 20.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Bolívar, podrá celebrar los convenios 

necesarios con instituciones públicas o privadas, para una eficaz práctica cultural a favor de la ciudadanía en 

general. 
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Art. 21.- En los sectores en donde no existan construcciones públicas para llevar a cabo actividades culturales, la 

municipalidad podrá levantar escenarios desamables momentáneos para incentivar la práctica de las diversas 

formas de expresión cultural. 

CAPÍTULO V 

DE LAS CAPACITACIONES CULTURALES 

Art. 22.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Bolívar, deberá capacitar a los niños, niñas, 

adolescentes,, discapacitados, y ciudadanía en general, en actividades culturales sean estas musicales, 

escultóricas, pictóricas, fotográficas, cinematográficas, literarias, poesía, artes plásticas, de danza, teatro y 

similares, por lo que podrá contratar a personal con conocimiento, profesionales y/o especializado un cada área 

cultural, y dictará clases en los centros de capacitación municipales, para lo cual la Jefatura de Cultura y Deportes 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, registrará a los beneficiarios de esta 

capacitación, y elaborará un cronograma y horario de asistencia vespertino para mayor concurrencia de los 

beneficiarios. 

Art. 23.- La municipalidad del cantón Bolívar, en el presupuesto cultural deberá hacer constar el monto para la 

adquisición de instrumentos, accesorios, materiales de papelería y similares, carpintería, pintura, telas, y más, a 

fin de poder llevar a la práctica las capacitaciones brindadas a los beneficiarios. 

Art. 24.- La municipalidad del Cantón Bolívar, contratará a personal bolivarense para las capacitaciones del que 

refiere et artículo 22 de esta ordenanza, de no existir el mismo, contratará personal de la provincia del Carchi, o 

del país en general. 

CAPÍTULO VI 

EXPRESIÓN CULTURAL A TRAVÉS DE GRAFITI Y ARTE EN MURALES 

Art. 25.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, a través de Jefatura de Cultura y 

Deportes del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, establecerá un catastro de 

espacios que, por sus características de localización, superficie e impacto, puedan ser utilizadas para la 

expresión estética grafiti o mural. 

Art. 26.- Los tipos de espacio para ser utilizados por personas cuya expresión cultural sea los grafitis en murales 

serán: 
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1. Espacios de Acceso Libre.- Son aquellos espacias urbanos y rurales, existentes en el cantón Bolívar, 

o que se crearon y que consten en el catastro municipal como tales y sean aptos para expresión 

cultural, Inmuebles de propiedad municipal. 

2. Espacios de Acceso Restringido.- Serán aquellos espacios urbanos y rurales; que, por sus 

características especiales de conservación, requieren para ser intervenidos de un permiso de la 

Dirección de Planificación, que coordinará en función de las competencias con las direcciones que 

corresponda, así por ejemplo coliseos, conchas acústicas, escuelas municipales etc. 

3. Espacios privados con autorización de sus propietarios.- Serán aquellos espacios a los que de 

manera voluntaria sus propietarios autoricen su intervención. En estos casos se coordinará 

directamente con el propietario. 

4. Espacios destinados para ser puntos de información.- Corresponde al Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Bolívar, la designación de espacios para fijación de carteles y para la divulgación, 

información y promoción de eventos, culturales. Por ejemplo, paredes o murales públicos y privados, 

vallas, etc. 

Art. 27.- Se prohíbe en esta clase de expresiones culturales, arte que induzca a la violencia, sexología, 

discriminación, racismo, toxicomanía intolerancia religiosa o política, y toda aquella que atente a las buenas 

costumbres y a los derechos constitucionales. 

CAPÍTULO VIl 

DE LOS INCENTIVOS 

Art. 28.- La primera autoridad cantonal en los concursos culturales que organice por sí mismo o a través de 

convenios con otros niveles de gobierno, podrá entregar ordenes de trabajo u obra directas permitida por la ley, al 

primer, segundo y tercer puesto, disminuyendo el diez por ciento al segundo puesto y veinte por ciento al tercer 

puesto, tomando como referencia el monto de la obra a asignarse al primer puesto. 

Art. 29.- La obra a realizarse en el barrio, comunidad, parroquia o sector, deberá sujetarse a la ley, es decir, de 

competencia municipal, cuya solicitud la realizará el representante del sector participante. 
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Art. 30.- La primera autoridad cantonal o su delegado o delegada será la encargada de entregarlos incentivos, los 

que deberán constar en el proyecto cultural a desarrollarse. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La primera autoridad cantonal podrá realizar convenios interinstitucionales a fin de incentivar las 

actividades culturales tal cual lo tipifica esta ordenanza. 

SEGUNDA.- La primera autoridad cantonal dispondrá que la Jefatura de Cultura y Deportes del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, ejecute esta ordenanza. 

TERCERA.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales, se someterán en todo el 

contenido de esta ordenanza para fines de promoción e incentivo cultural. 

CUARTA.- El Ejecutivo cantonal establecerá en la partida presupuestaria de actividades culturales, lo 

concerniente a publicidad de los eventos a desarroparse. 

QUINTA.- La Jefatura de Cultura y Deportes del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Bolívar, en coordinación con la Jefatura de comunicación del municipio de Bolívar, coordinará el desarrollo de 

propaganda publicitaria verbal y escrita, a fin de convocar a gestores culturales, dirigentes barriales, 

organizaciones sociales, clubes culturales, dirigentes comunitarios, presidentes de Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Parroquiales Rurales y organizaciones similares, a fin de dar cumplimiento al total contenido de 

esta ordenanza. 

SEXTA.- El ejecutivo cantonal, en el presupuesto anual hará constar el monto de los incentivos culturales para los 

primer, segundo y tercer puestos, de conformidad al plan operativo anual presentado por la Jefatura de Cultura y 

Deportes del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, es decir el monto escara 

contemplado en la correspondiente partida cultural. 

SÉPTIMA.- La primera autoridad cantonal podrá crear partidas laborales o puestos de trabajo, a fin de efectivizar 

en la práctica esta ordenanza. 

OCTAVA.- El Gobierno Autónomo descentralizado Municipal del cantón Bolívar, coordinará y comunicará a los 

presidentes de barrios y comunidades, que se hará uso 
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de los centros de capacitación, para fines culturales de acuerdo a la planificación anual, 

de existir resistencia, se utilizará incluso la fuerza pública. 

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, publicación en la 

Gaceta Oficial, dominio Web de la Institución, y en forma obligatoria en el Registro Oficial. 

Dada y firmada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Bolívar, el 29 de agosto de 2019. 

 
CERTIFICA DE DISCUSIÓN: LA ORDENANZA QUE RESCATA, PROMUEVE, 

DESARROLLA Y REGLAMENTA LAS ACTIVIDADES CULTURALES EN EL CANTÓN 

BOLÍVAR DE LA PROVINCIA DEL CARCHI, fue analizada y aprobada en las Sesiones 

ordinarias de 22 y 29 de agosto de 2019. 

 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR.- Bolívar, 29 de agosto de 2019. De conformidad 

con lo dispuesto en el inciso cuarto del Art. 322 del Código orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, remítase al señor Alcalde para su sanción. 

 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN BOLÍVAR, Bolívar 06 de septiembre del 2019, Apruébese su contenido por 

estar conforme a la ley; SANCIONÓ y ordenó su PUBLICACIÓN en Registro Oficial. 

 
SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLÍVAR sancionó y firmó la ORDENANZA QUE 

RESCATA, PROMUEVE, DESARROLLA Y REGLAMENTA LAS ACTIVIDADES 

CULTURALES EN EL CANTÓN BOLÍVAR DE LA PROVINCIA DEL CARCHI, el señor 

Ing. Livardo Benalcázar Guerrón, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Bolívar; y ordenó su promulgación, hoy día 06 de septiembre del 

2019. 

 


